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Jele de la unidad de Asesoria dé Tesis
Faculiad de Ciehcias Juridic¿s ySo.iales
Universidad de San C¿rlos déGuátemala,

Respetuosam€nte me dújo a usted co¡ e objétó de rererme, en m caldadde
Asesór propueslo al Ir¿b¿jo de lesis de Baclri e¡ JORGE JAVIER
BARAHONA PAZ c¿rné número 200616310. sob¡e el tema ntit!édo: ,,LA

JIJSTICIA LABORA- POR IIITDIO DE LA II¡P-EfllE\TACIóN Y BTNEF,CIO
NC -A \EGOCIACIóN COIFCTIVA EN EL ORDFNAI1IIIFNTO JJRIDICO
GUATEÍ¡ALTECO" y para e efecloexDonao:

En ¡élac ón a conle¡ dó cie¡tifco y t€nico de
sé desarola en e área del derecho laboral.
sobre a necesdad qle exsle de impementai
en el ánrbito lLridico qúalemá lecó.

la Iessr E lrabéjo aqlireleri¿o
especjfcamenle en e análss
una ilsla negocácion co¡ectiv¿

La metodo ogía. se baso eñ e método centifico y as técnicas de investgacó¡
empeadas e¡ la presenle less, documenla y bibiog¿fca son as apropadas
erdóneas pa¡é ellpo de nvestigación reálzado

E trabéjo de lesis que se ndicatue ¡edactádo €¡ un tensualese¡c lo y de fácl
.ompre¡són, sin descuidar lo léc.ico y lurid co que debe de ser obsédado en
un trébalo de est¿ c¿lego¡ia No sé ncure en lérm nos extravagantes y
exagerádós que pueda¡ conducir a la incomprcnsión de a idéa que se
p¡ele¡de planlear, pues es ia ¡tención de que su conrentdo sea comprensible
paE todos os sectores de dereclrolanlo a nvelprotesio.a como estudia¡Uly
para ¿ socedad en genera

Comó aport€ científico se presenlén és conc!sones y recom€nd¿ciones ¿ las
que se han leg¿do e¡ el trabajo as cuáles ñan festan a f¿lta que existe de
que ¿s orqaniza.lones s.dic.les eñ uñ¿ tef@fa oarle, no esr¿¡ ¿ll¿d¿s á una



tede€ció¡ aunque no se excLuye lá posibilldad do esla¡ lnlegrádas a una centrá
como es e¡ c€so de varias orsanizaclones en Guatemálá y señaando corno
recornendación a dicha conciosión, la 6nsi¡luc¡ón de d¡chas organlzacones por
rá'¡as, pa¡a así poder discLiiir las pbblemáu€s comunes que existen eñt¡e elas,
iarea que le compele a Los di¡igenl€s sind cales y comités que dentro del slndielo

Op¡ión respeclo a la bibiosraria utilzadá: En este aspeclo puedo opi¡ar qle lá
bibiograna ¡rtilizada consliluye ra más adecuada y pertinente para raatizat ta

lnvesi¡gac¡ón s¡ dejar por un lado las fuentes de lnternel que hoy €n diá
consiiluye !¡a heramlenta no sólo útil sino necesariá, por a ampl¡tud de rnaieriál

En v rtud de lo expoesio y en cumplim¡enio de eslablecido en elArtículo 32 del
Normalivo para la Elaboración de Tesls de Ll@nciatura e¡ C encias Juridi€s y
Socsles y del Examen GeneralPúbrico, emito dictámen lavorable

SERGIO AMADEO PINEOA CASTA
Cólegiado Activo Nrheror 4418

lEL. 5630,4¡!14
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Jéfe de la Unid¿d de Asesori¿ deTesis
Facultad dé Cienci¿s Jurídicas ySoci¿les
Unive¡sidad de San Carlos deGuatémala.

Respelúósame.te me d rilo ¿ usled con e obl€lo de referrme, en m ca dad de
Revsor propuesto, al trabao de tesis de Bach ei JoRGE JAVIER
BARAHONA PAZ, car¡é número 200616310 sobre el t€ma i.lil!¿do: "LA
JTJSTICIA IABORAI POR IVI¡OIO DF IA IfI¡PI TIVITNTACIóN Y BE\ETICIO
DF IA NTGOCIACIóN COIFCTIVA TN TI ORDTNAII¡ITNTO JURIDICO
GUATE¡¡ALTECO" ypara e €feclo expongo

E. rel6cón a co¡le¡do cie¡lifico y léc. co de
se desarol¿ en e área del derecho áboré|,
sobre a necesdéd qle exisle de impeme¡lér
en el¿mb 10 i!¡id co gualeñalleco

la ¡esis: El lrébaio aqui referdo
especificéñenle en el éná is s
!n. lsré neqociacón colectiva

La me(odologia, se baso en elñétodo ceñUlcó, y as técni.¿s dé i¡véstigación
empead¿s en a Fresente lesls docuñeñtá¡y b bliogr¿lca. son as apropiadas
e dóneás para ellipo de ¡vestigac ón rea izado

Eltrabálo de tesis que se ndicafue redaclado en un le¡ouaje sencilo yderáci
ompre¡són, sin déscLid¿r lo técnico yjur¡dco qúe debe de serobservado e¡
un tábajo de esta c¿teqoria No se jncure en lérminos exlravagantes y
éxager¿dos que pled¿n conducir a l¿ incomprensón de la dea que se
prelende pl¿rt€ar pues es l¿ inte¡ción de qLe su co¡le.ido sea comprensibe
para todos os sectores de de¡echo lanto a nve pófesoñalcomo estld ánti y
para a socedád en ge¡era.

Como ápole centifim a sector aboral guatem¿lleco dentro del contenido se
obsefr¿ la concordanci¿ entre m¡dus ones y .ecomendaciones respectivas
s endó las más sobfesa ienles la impofta.ca de la aplcacón de ¿ neqocació¡



coleclivá dentro de la justicia labohl ya que eslo lavoreceÉ a ¡odos lc
involu$ados en la misma y s€ñala¡do la necesa¡ia aplicáción de la legislación
vigeñle y la c¡eación de normas por parle del Congteso de la República do
Guatemala para meio¡ las @ndicion€s labolales sin que erÉta discriminación

Opin¡ón respecto a la bibl¡ograia utilizada: En este aspecto puedo opinar que la
bibliosrana utlizadá conslituye la más adeolada y pertinerle para realizar la

¡nvestigación, en la que se déslacan tanto auto€s nácionales como
ini€rnacionale€, sin d€jar por u¡ lado la6 tuentes de lntemá que hoy eñ día
conGlituye un. herámi€nta no sólo útil sino necesaria, por la anplitud de
mabnal qle preporciona.

En viftud d€ lo explero y en clmpl¡mienlo de 4tablecido en elAnbub 32 del
Nomáüvo para ra E¡aboración de T€sis de Li@nciaiuE en Céñdss Juldi€s y
Sodales y del b.amen GeneÉl Público, €mito d¡ctamon favoñble.

Ltc_ vtcTo UL ROCA CHAVARRIA

Ésésta: o Acüvo nl¡m€¡o 3863



LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDIC¡'S Y SOCIALES. Guatema a.30 de

Convsta€n os diclámenes quo ¿nlacéd€n s€ ¿úloriz a imp€sión d€l t€bajó dé tsis de el

estudi¿nte JORGE JAVIER BARAHONA PAZ.lilul¿do LA JISTCIA LABOML POR ¡iEDlO

DF IA IMPIEMFN-ACIÓN Y BENEFICIO DE -A NEGOCIAC]ÓN COLEUTVA fN fL

ORDENAMIENTO JURÍoICO GUAfE¡¡ALÍECO. Aniculos: 31. 33 y 34 de Norm¿livo párá la

Elabórácón dé T€sis de Liencatu6 en Cencas Juridicas y Socj¿les y delExamén cáneral
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DEDICATOFIA

Po¡ ser m¡lueu a para seguir adelanle y poder cumplr

mis melas y sueños trazados ya que sin É hubie€

sdo mposible esle logro.

Por eslar siempre a m lado, apoyame, darme esa

nreza de una u oira torma para poder crecer lanto

como hijo yahoracomo profesional,los amo.

eslando lejos siempre estuvieron

mi, siempre creyero¡ en miciegamente

Por esia¡ a la¡lo de mis esludios y confiar e¡ m

persona ycapacidad para lograrlas cosas, grac¡as.

Por el apoyo ncondconal qúe erlcontré en muchos,

por esa conl¡anza deposilada en ml perso.a y por e

deseo de querer caminar juntos e¡ una vida de

proiesiona es del derecho

Como madre de la enseñanza superior, muy orgllloso

A LA TJNIVEFSIDAD DE

SAN CAHLOS DE

A LA FACULTAD DE

CIENCIAS JUFIOICAS Y

SOCIALESi Por abrrme as pledas y iolame
como un esiud¡anle con deseosdé sanadélañle
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tNTRooucctóN

Aclualnenie la mayoría de la poblacón de la naóión atravies¿ por lna slilac¡ón

precara, es decir, sn esiabil¡dad o seg!ridad principañe¡1e en os aspeclos

económ¡co social y cltural. debdó a lás t€¡sformacones ¿brlptas de las relaciones

de todo lipo en la sociedad o sea, a a realidad c¿mbiá¡ie de os aspecios

me¡cionados Esa ñ¿yó.i¿ de la población, es la que resuLta aíectada protundamente

anle raes cambios precjsamente por érecer de los reclrsos i.dispens€bes pa¡a

La p¡esenle invesllgació¡ sefundament¿ en que e¡ Glatemala a negociaclón colectiva

no se utiliza en beneficlo de toda a cLase trabaladora silúáóón que áfect¿ de¡fo de

u¡ajlsiiciá labor¿lá €da uno de los lrab¿jadores.

A favés de a hipóiesis se preiendió esiabece.que la negociación colecliva io ha sido

implementádá coriectamenle denlro del ámbito labora @mo medio para mejoÉr a

disfibució¡ de os benelicios obterldos por las actividades de las institoció¡és prjv¿das

o guber¡ame¡láles por o clal a pobac¡ó¡ ecoñómi€mente a.t¡va no ha podldo

obienerlos benefc¡osqle esi¿ ijglra ofrece.

El objet¡vo de esie ¡nlome iue determrn¿¡ la imponañc¡a y.eesdad de lnclui la

nesocación co ecllva como un medio paÉ oblener be¡encios pára tódós ós

()



t€bajadores y como elemento esencia paÉ mejorar la jlstca aboral en el

Par¿ l¿ i¡vestigaclón fueron utilzados los ñétodos anatit¡co, sñrétco, ¡ducrvó y

deductivoi que evlde¡clan la esencla de pbbleñ¿, y estableceo as corespond enies

co¡clusones y recomendaciones. Latécnica de ¡nveslcációnfue la biblioaráiica

La tesis consta y se desaro¡la en cuatro capilulos e primer capitoo, indica lo

reacionado a de¡echo colecllvo de h¿bálo, en cu¿nto a su derincó., contendo y

lnaldad menclonado as caracterísllcás y las instituciones en e derecho co ecl vo de

trabajot el segundo capítulo reíere ¿ l¿ negocaciór coLectiva desde sus origenes y la

estrlctura, sljetos y objetivos del m¡smo; el rercer capituo, reiiere ¿ os sujetós de a

negocación coleciva de trabato, refir¡éndose al sndicalo, palrono. l€bajador y la

organizcónde os lribunales detrabajoiy por úLtimo e cuánó capjtuo, que reliere a ra

.egocación colect¡va en os sislemás de solución de los conf ctos colectvos de trábálo,

venlájás y báses de la.egociac ón co ecl va páÉ uia nrejorjusticia tabora y exposción

de caso concreto de aplcáción iegále inlerprelación

Como lulub prol€so¡al de derecho, pretendo que e presenie tr¿bajo cotatrore a

lac¡lia¡a os tráb¿jadores,lanio delsectór públ¡co como prvado, e conocimiento sobre

d¡cho temá y¿ qle es muy importánté que ex¡sla u¡a tústcá sñ dscrmnación,

brndando gu¿ldad do opoiunidad á todos Los que inleqrá¡ e secror tabora yasievtar

que se siga lransgrediendo los derechos fundamenlá es de tos t€bajadores.

(j)
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a"...tCAPíTULO I

1. Derecho coléclivo de rabajo

1.1 Delinición dé derecho coléctivo de habajo

E tratadisia ¡,4arlo de a Cuéva, deine e derecho cotectivo de habalo como: La norma

que reglamenta a lorñación y iuncones de las asociaciones proiesionaLes de

t¡abajadoresy pafonos, sus rclac¡oies su poslcón frenie y os confticloscoectvos .l

Hueck y Nipperdey, deiine e derccho coectvo del trabajo: tomo aquerla parte det

derecho delTrabajo que reglla el derecho de asocacón de los trabaiadores ei os

olcios o proieslones y en las empresas sls conlralos y sus tuchas, y de forma más

concreta, a relación jufidica enlre labajadofes y empresarios coño coniúnlos socla es

ñediante su somellmienlo a ¡ormas de d€re.h.i

''Es la iacultad de os trabajado@s y de os palronos para orqantzase e interuenir, coño

gruposj en la solLción de los p.oblemas eco¡ómicos dertvados de tos conhálos.te

E derecho coeclvo del trabalo, es !¡a pai(e de derecho, pero po¡ sú espe.iat

natLraleza, dlsf¡uia de cieda aulonomiat e¡ oras patábras, e derecho dettabajo es u¡

Compendio de derechó dé raba¡o Páq 243



ródo ¿ ró4.o pé.o d¿aá a ldrqocd de r . r. .' o¡ Fr óiÉ. é ¡¿"pr¿) oé!-idre.

rad¿ lna de sLs partes

'Es aqle que teniendó pór sLjétos a snd c¿i.s o núceo de fabajadores y de pai¡onos

e. reiáólón a co¡d c ones de soiidardad p.ov€¡lentes de s! .ondic¡ón de presladores ó

dadores de trabajo. dés¿rólando sus objetivos en orga.iz¿cones gr!pales

determ nándo o fjando regas categorias prolesionaes de os

, "o"j-od4 / o¿fo ro.

1 2 Náturálézá iurid¡ca

ós habalado.es y de os

a solcón de probl€ñás

qúe 1á ¡at!€lezá lurid¡ca

aLempres¿ro Y porestos

Se deñúéslra súicie¡temenle ¡¿ tesis de que el dere.ho coeclvo dellrabajo es un

dereóho lre.te ¿i Estadó Púes l¿ Cónslitlcón Po iica de a Repúblca de Glatema a

garant¡za a los hombi€s as libertades de coalición asociacón poles ónál y huelg¿

fenle ál Eslado Aunqle aún hay cenos sectores qle niegan estas afimacones y no

qu ere darse clenla de qle e d€recho coleclvo de tÉbajo. én su encúadr¿m enlo en el

ordenj!ridico tótá|. es idénicó a ¿s g¿r¿nlias l¡divdua¡es.

Sie¡do e derecho có¡eci¡vo del t¡abalo, a f¿clltad

pat¡onos para o.gá¡lza6e e nteryeni como g¡lpos,

eco¡óm cos derivados de los conlratos de lrabalo Dreños

delési¿tulo es dobe Es un derecho fe¡ie a Estado y l¡erte

caracieres. €¡derecho colecriv. deltrabáio es púb co.



La co¡suiució¡ aseglr¿ a iberlad de coaicló¡ l€nle a Est¿do. o qu€ sig¡if.¿ que .ó

plede el poder público realizar aclo aguno tend¡ente a restrngila De l¿ misma

manera pu€den os trabajadores o los eñp€sáfos ásociáfse para a defe¡sa de sls

¡téreses s. que pueda el Estado esiorbar esa u¡iór o inletue¡n eñ su régiñen

nrerio.. Las resp€ctiv¿s asocaciones de bábajado.es y patro¡os están en aplitld de

óeebrar pactos coleclvos para ¡eg¡amenlar ¿s reacio¡es enbe sls miembros y e

Est¿do see¡cuenh¿ ob¡icádo no soo a @spelaros s no ¿ lome¡t¿rlos y protege¡os

Fl¡ámenle e poder púb¡c. esiá tambén oblgado a respetar y protéser e derecho de

huelga e¡ be¡elicio de los t¡ábaladóres E derecho colect¡vo de rabajo co¡cede 6 os

fab¿ladores y pafonos Ln¿ eslera de lbe¡t¿d. que deberiá ser ntoc¿be para e

Esládo lbenad diversa y compemenlara de Las garanrias ndLvdlaes Y es poqLe.

según ndic¿ñós ¿s fLérzás ecónómc¿s ¡aconaés no qr eren quedar absorb¡das por

el Estado ¡uesfo dereclro co ectivo es a ga¡a¡ta de ndependenca de las iuerz¿s

económicasi es !n derecho púb¡co slbj€tivo de esias mrsmas tuerzas y se eq! para

pofsu válorjú¡d có. ¿ l¿s gará¡tias ndiv¡duaes

cole.lvo deltrabalo es elderecho de uná clase soca irenle ¿ a

deÉcho de ¿ case trabatadoÉ lre¡t€ a emp.esarlo Esra

prcpos¡ción es consecue¡cia de la acilld de nlestras iuerzas ecónóm cás qle cómo

yaseñe¡coñó nó quieren ser ábsórbdas porel Estado por eso se organrz¿n para

deiender sls ntereses recíprocos pancliarme¡t€ os lrebajadores ¡o q!eren quedar

asados, porque serí¡r victimas fáciles pues sabe¡ qle sus Év¡dcáóones y
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El derecho colectivo del trábalo €s un derecho irenle a empresario porqu€ a

asociacón proies onal obre.á pemte gú¿l¿r l¿s ilerzas dentro de aempresares!n

insirume¡to de democ€t¡zacón de gobiemo de la empresa. E contÉlo colectivo

signficá qúe el dérécho de l¿ eñpresa es creado par el empresar¡o y por os

trabajado.esi es u¡ canbio .olo6¿l con el siglo XIX en cuyos áños la vo¡untad dei

emprcsario era ey para el co¡tEto indvidual de bábajó La huelga es una glera

privada. co¡secue¡cia de a ¡nlustic¡á que se comele a uno de los fácróÉs de a

produócón: y lá coñpáración es correcla, ples lá hlelga, como a Suera puede

ie.minar con la derota deltusio

demandas úni@me¡te se.á¡ aiendidas en a medida que se orsa¡ice¡ Para que

or9á¡zacio¡es reclamer !¡ derecho, qle es elderecho colectivo de¡lrabájo

E derecho cóe.tivó delTrábajó és deÉcho público, aho¡a nos paÉce qle la sollción

es evidente para elde¡echo coeclvo, parle de aqúé sielestátúto qúe ánaizamos se

compone de derechos púb¡cos sublet¡vos,lá ú¡ cá poscón posbe es la nuesira esto

es elde¡echo co ectivo deltrábálo es un derecho consltucon¿l ¿

Para Cabanelas, la naturaleza jlridlca delderecho colect¡vo deli¡abajo se cala oga de

Derecho Púb¡co Pues po¡e de ¡eléve qúe óo.siituye ú¡ derecho de ós lráb¿jádo¡es y

de los empresarios fenle a Estado y !¡ derecho de los asaariados, como grlpo o

óase anle os patronos En verdad exsten aspectos pr¡vai¡slas y publl.islas e¡ el

orde¡¿mie¡to Laboral coeclvó Nó pueden exislr ásócációnes profésionaés egales



co¡ a Fe6ónaúad llridc¿ y srema de €so sn ajustarse a u¡a fesr aciói x@
paderes públcos qle sleen consefra¡se adem¿s a potesiád ñás o menos

discreclonai en senlido ¡verso a las lbenades y garant¡as cudada¡as rcconócdás

pa.a .eso ver sobre e reco¡ocimenlo defi.ilivó de taes e¡t¡dades Ademés de podef

púb co táñbié. es. e¡ lá aci!¿ldad compeienca prlvativ¿ resólver ace¡cá de a

Leqal¡dad o prohibición con a punibild¿d cónsgúie¡te de as meddas laboraes de

luerza de lá hueqa o ¡ca¡va oe os lrabajado¡€s o dé sls si¡d calos y de paro

péfo1c. o.o¿ rLoF(F¿<¡¿rá1éfF1-¿.oólo..o-f..o o- "o4o'

En ese orden Cábanelas sosti€ne que e¡ plat¡ o prvalsta de ¿ baañza háy que

coioc¿r, i¡clúsó óon intéúencón decso¡o de as altordades adminislr¿tivas. que l¿s

conve¡ciones co eci vas del tÉbaio y las ardós qle e ponen so !c ón convencrona o

torzosa a os confliclos laboraes van a reperclti en del¡tiva €¡ lás reácio¡es e.tre

ciedos t¡abaj¿dóres y c ertós empresarjos. e¡ sls re.pectjvos patrmonios con ventalas

y pe.t! cos reciprocos:eso siempre q!e no se Próduzcán Üna coa¡ción obrero-patlonal

párá endos¿r los beneficios de una pane a obrera sn menoscabo para a ot¡a la

palronal. sóbre el p¿is o e cónsuñidor. e¡ que a acció¡ coeclva abcral vleve a

adq! rr re i€ve púb ico, por afectar el ¡terés sene.al' 
6

Esa du¿lidad de consecuenca e¡ a eslera prv¿da de asalariadós y paironos y en

ámblio de toda u¡a profesiór y hasia de todo !¡ pais e oio¡ga a este de¡echo c¡erto
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Sendo que Lá Í¡alldad de derecho coleclño es la persona dei trabáj¿dor o sea lá

peFona humana pero desde la pecpectivá que aL desáro la un kábajo, br nda u¡

setuició útjl á la comln dad ¡ñpofándo e e¡ mejoramie¡to presente y fut!¡o del hombre

qle rabaja, y pa¡a osrar ese propósto iniLye en ¡¿ socedad y en elEstado en rorma

mediaia e inñedlat¿ lnñediálá por eiemplo a l¡avés de a unió¡ de os tÉbajado€s

que pers¡guen la igualdad cón a contralación coi€ctiva y e meiorámiento de ¡as

óó.dl.iones de v¡da y de manera mediata por ejemplo med¡anie a solidaidád ásuñr

una aclltud polftic¿ trenle á sus ¡nteeses, aleeqir represenlá¡tes e¡ á conducción de

Pór ó que d¿do queelderecho colecl¡vo faculta a losl¡abajadóres y a os patronos para

organ¿arse e nietoeni. como grlpo en lá so¡lción de las problemas económicos

denvados de os contratos de lrabajoi por lo qle en r¿ó¡ de ello.la naiuraleza jlrídie

de la ley de lrabajo es dobe: es u¡ derecho frente al Estado y fente a eñp¡esa.io y

porta¡es caracte¡es elderecho de trabajo es un derecho publlco.

En a lEdic¡on¿l d¡visióñ de derechó públco y pivado. esta dllucdada e¡ el

consderando clarlo delcódigo de lrabajo qle establece elderecho de irabajo es un¿

tama dé derecho públco'enioñces esa es su nálo¡aLez¿ por las.azo¡es anies



Eldeecho co ecivo dellÉbalo €stab ece nomas sobre:

. La libertád de ¿soc¿ción profes o¡ai:

. Los convenios coleclivos;

Los conllótos có¡e.t vos (h!e sa lockoli);

La conciiiac ón y e¡ aio lraje.

E lEbajador ha leiido iéesdád de áqruparse

m¿¡era compensar la inferjoridéd eñ qúe ¿isádo

incllso ánte a ea sació¡ existente.

co. oros trabajado€s P¿rá de esa

se e¡co¡traba frenie al empieador, e

Asise tormaro¡ condicio¡es. asociácones o sind cátos que peF¡gu¡eron a defensa de

los ¡tereses proies onales

Son as relaciores que se dan e¡tre os g¡upos próleson¿les de Lno y otro sector, cuya

fnalldad no es la rea ¡zaclón de h€cho laborá n¡se agota en é1, t¡ende esto a dlct¿r lás

normas e¡ qle aqleilo se ha dé desarrcld (cóivenlos coreclivos) y ros modos de

so¡lc¡ón de los @nfliclos que se pla¡iean, y además al de los l€mas qLe se vl¡.úla¡

con eldesarcllo de as diversas ¡.stiiucio¡es que rep¡esentan

E¡ clanto a¡ aspecio no¡mat¡vo d€ la acljvidad coecliva. la r€gulac¡ó¡ egal conslillye

!n mi¡ir¡o qle ¡o puede ser áteráda pó. la negociáción corectv¿, l¿ norma esiaialija

deteminádas co¡dic¡o.es y solo una vez clmplldas plede¡ las pártes ádoptar ¿s

med¡das qle atañen a su autodelensa. Respeció de a organización de los grlpos a
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volu¡iad t¡ene !n amp¡o ma¡co de acción. Asesuradas los

La ley sus ntégrántes gózán de libertad en cúa¡to se refiere a a

la respecl va organlzación.

Por esos medios os tEbajado.es losraion pacificamenle a veces o recuriendo a

medldas de flerza e¡ olras ocasió¡es. qoe l¿ ¡tetoen.lón del Estado se co¡c¡etará e¡

leyes tendlenlés a imped r su expLotación Tanbié¡ d r€ótarnenle ó cón ¿ lnietuención

Estatal, os t.abajadores coal¡gados conssueron ceebrar acuerdos con e empleado o

!n grupo de emp¡eados. po¡endo l¡ a dverge¡cias que se slscilaron entre €los

Éferéñles ¿ Lás cóidicónes de lrabajo

Esos acuerdos, prec!rsores de lá egislá.ón deltrabaio. son os denóm ¡ados contratos

colectvos de lrabájo o convenios colectivos de lrabajo y fjan co¡dicones de lrabajo

iamb¡én i¡derogables, eslableciendo un cierto nivel pará los co¡tralos i¡djlld!'ales, y

óo.siiiúyen un compleme¡to ¡¡d spensable de a p¡oi€ccón asegurada á ós

lraba¡adores por l¿ leqisláóión

Cón su ceebración se logra uñ eqliibrio entre as paries .tetuinie¡tes, y ios

lráb¿jado.es pactan fona ecidos por elgrlpo que os representa E conve¡o aparece

enionces cómo úna ¡egulación democrát¡ca de l¿s co¡diciones de trabajo co¡ venlátas

sobre a Legislació¡ cotrenlementé óóñp¡ensiva de norm¿s generálés paÉ lodos tos

trábaladorcs- puesto que adem¿s de referirsé á lá actividad represe¡tad¿ por as

paries pacfantes, i¡ene en cuenta támbén as poslbi¡dades de esá ¿c1vdád
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El negocrádor es Ltn¡came.te rn érnbró dé úná asóó ación prcfesioiá préstá setuicio*gj/

codenteme¡te en grandes empres¿s eco¡ómicas y en no pocas ocas¡ones liil¡za

nétodos mecánicós de producóión qle exigen u.¿ acóión co.júnia o có¡tinuadá esós

hechos yoros sm lares han dado or¡se¡ a as relaciones co ectivas

Surge, p!es, de o d¡cho. que elder€cho de tGbato ¡o se agota co¡ a considerácóñ

de as orga¡izacones de trabajadores o empleadores que tengan por f¡aldad

defe¡der os l¡tereses próleslónáles queelas represenla., sls co¡llictos sean ntehos

o exiernos,la iorma de souc¡ór e ncluso la inieNencón que óabee¡Eslado en ellos

Asl se forma !ná nomá de¡ derechó de tráb¿jo denomi¡ado derecho coiectivo del

lrabajo, que co¡1empa las relaciones coeclvas. es decr qle no tie¡e én cúenta

direciamenle allrabajador ¡ndlvidualsino algr!po de irabalado.es o empresarodeoira

manera, el nlerés co ecl vo Esé inlerés es el de una plúrál d¿d de pe.só.as hácia !n

ben apto para sai slacer una necesidad común noes a slma de iniereses ndividuales

sno su comblnac¡ón y es i¡dvisbe. en else¡1ido de qle vlene s¿tisiecho no y¿ por

varios benes aptos para satisl¿cer ¡ecesdades ¡divduales. sl¡o por un ú¡lco ben

aplo para satisfacer a necesidád de lá comundad

La base de dérechó coeclvo del trábajo es é derecho de tas asoctacio¡es

profesón¿¡es Sin embargo arnqLé La agrupac¡ó¡ d€ irabajadores no esié legalmente

organizáda. s¡eñpre qúe actúe como un ón y e¡ delensá del ¡terés colectivo se estárá

en presercia de una re ación coéclva de lrabalo y, por ende co¡templad¿ pór el

deréchó óó éci vo deltÉbato.



Solo del lado patrona es posbe que también u¡ soto patrono sea sljeto det de¡echo

.oledvo, esc¡ibe Krotoschin porque pa¡a et carácter cotectivo es decisivo sempre

únicamente el ado obrero Como ocure con lodo et derecho de t¡abajo, aqrega e

rn srño aLror ra.ñbié¡ elderecho cotecltvo toma su nombre ysú esencia ú¡icamente del

adode los lrabajadores, en cuyo interés ese derecho ex¡sle, pr¡ncipamenle.

1.4, Fi¡alidades dél derecho colectivo de trabajo

"1.4,1 F¡nal¡dades ¡nñed¡aias o presentes

E derecho coeclvo de lrabajo para su meiorcompresió. divde sus I¡a dades en:

a) La primera finaidad de derecho co ectivo de rrabaio es La !nón de os

trabajadores en a asociaclón pblesloñalicuyo propósfto es asequrar ta iguadad

enfe los trabaladoresy patronosj desde éste punlo de visla etde¡echo coteciivo

del rrabajo lrende a demofiar zaf ta vida sociat at hacer de tos lrabajadofes ,Los

iguales del emp¡esa¡io, con quienes dscltiár de pote¡cia tas ctáosúas de

pacro colectivo, por ejemplo

b) Oha ii¡aidad nmediaia delderecho de trabalo es etmejoramiento actua de as

condic¡ones de vida de os trabajadores propósiro que se togra por ñedo det

pacto colect¡vo de condicio¡es de lrabalo que respoide mejor que a tev a os



c¿ñbios dé as.óñdiciones eco¡ómcas por este procedim enlo consiqle e

derecho co¡ect¡vo e¡ máxmo benetco par¿ ós tÉb¿ladóÉs y ¿segu¡an la

re¿lidad efecnv¿ del princrpro de €uadad de sala¡os Elderecho del trabajo es

!n estatlto dinémico qle debe adoptarse a os cáñbios e. ascondóonesde a

sóciedád Elp¿.tó respo¡de mejor qre a ley a esta necesdad pors! vige¡cra.

c) El derecho coecivó de¡ trábajo tiene u.a pretéñsión ñás ¿ñpi¿ pues desea

¡egn i¡€g¡alme¡te e derecho lndvdua de t¡abaio o cua logra a través de a

m¡nlciosa reglame¡tacón de pacio colectjvo que en a pÉcic¿ hace nú1¡ a

.óntr.t..ó. .divi.lLr.

d) Eldere.ho coecivo no se conc¡eta á paclar l¿s có¡d.ónes de prestación de ós

serycos sino se háce garanle de su cuñpiñienlo e nletulene en cada relacón

i.divid!ál dé lrabajo lo cla expica las fac!tades represeñrativas de lós

si¡dicatos y a presió¡ par¿ oblgar a pálrono ó cumplir las situ¿cones dervadas

de cada relación de tráb¿jo

e) Finalme¡te el d€.echo cólectivó consltlye !¡ nlevo prnc¡p¡o de esiructuracló¡

del Estado producto de é¡. són os iriburales de conc¡¡acrón y a¡b¡raje ei

lnslitlto Gu¿1eó¿lieco de Seg!r¡dad Social, as comisio.es parltaras de sara¡os

Como ¡na¡dades nmedial¿s o p¡esentes cóñsdero que se no se cumpl€n a €baldád,

y¿ que lralan sobre gualdad enire lrabajádor y patrono, mélór¿mé.to d€ as

tl



cond¡c¡ones de v¡da de

Éspetá en su totalidad

no se aprovecha¡ njse

os trábaladofes entre otrás, cúéstión qúe en Gdalemala no se\ljli
ya que ios medios qle se uiil¡zan para ograr dichas f¡álidades,

lri i7.n dé má¡er..óné..1.

1.4.2. Ftnál¡dádés mediálás ó dé fuiuro

á) La o.ganzació¡ de os t¡abaladores p.odu€ lna fuerza poiii¡ca ¡ndudabe se

áspi¡a a que dichos lrabaj¿dores lengan oponundád de eegú represent¿.1es

egíiimos anle pérlarnento y consreso:

b) Po. ot¡o adoseco¡sderá¿ dereóho .oléct vo .óno u¡ medió para buscar u¡

mundo meior eñ é presente y en e fliuro Se plede pensar en una

iransfomació. polilca que €mbad el sisiema de representac¡ón m¿yorit¿¡la

por uno de represenl¿ció. prolesio¡a y una modil¡cación en el slstema

ó.oroa.o p¿r¿ ¿séqLrar L1c aepr o nr bJco, oe a_qF/á.

Como f¡nal¡dades medialás o de iü1uro considero que la fleza polii¡ca menclonáda

á¡te.iormente será elmed o idóneo paE lograr la tr¿nsforñacióñ ántes dlcha. toda vez

a o.gánz¿óióh de los t¡abaladores se reallce de úná jofra adecuada y dest¡nada a

cón Pror€slo¡a y Conve¡ros Coe
lr¿bá o y Dered]iÓ idividu:] Páo 3

12



1.5. Característ¡cás propias del derecho cotect¡vo de trabajo

''No obstañle la Lndad det derecho de l¡abajo, de cua es pa¡te jntegranle

derecho colectivo delfabajo este derecho tiene aLOu.as caracterisi¡cas propias:

a) Es un derecho que atañe a grupos socates. Eslá nspnado en ta escuea

so.iológca, que reco.oce elderecho a la erstencia de grlpos sociates y es en

consecuencia, un haz de garantias en delensa de os qrupos obreros. Esos

srupos soc¡ales ha¡ sldo co¡sderados qrupos de presión' y¡g¡upos de le¡siór' j

por la ¡nluenca que ejercen sobre os gobie¡nos, tos paiddos poilicos y a

b) Constiluye Ln corectivo de la siluación de ¡¡feroridad de lrabajador lrente

empleador y persigue lograr el equiibrio cotocándotos en iguadad para

co¡centraclón de as condicio¡es qledébe respetare contraro de trabajo

c) Acepla a li.ilud delempleo de medios de accón direcla

d) Prccu.a la solrcón pacifica e¡tre fabatadorcs y empteadores de tos conltctos de

nlereses co ectivos y por io ranro, la consecuencta de c¡erto eslado de paz

e) Reco.oce a exslencia de lna ñueva fuenle det dere.ho dado que tos propios

interesados tienen la posibiidad, por a vía de tos convenios cotectivos de

trabajo de c€ación de derecho objetivo

13



f) Es saraniia de liberiad. Porque los hombres que careceñ de pode. económico

piede¡ su ¡bedad y por oi¡a parie, aislados, carecen iambién de lueuas freñie

al Estado. Por esta dobe razón, pór ma¡tener lá lndepe¡denca de lás lüezas

económ¡es y para iac ¡itar l¿ un¡ón de los hombres el de€cho colectivo del

fabalo es una sarañtiá de libertád frente ál Esládo.' 3

E derecho co¡€ctivo del trábalo está compuesio, bás¡camenie por l¡es pa¡lesr pór ú.

ado, el dorcóho de las ásociaóiones profesio.ales o derecho sind¡€lt por olro lado e

derecho de la nesociacón colecliva o de los convenios colectivos de tr¿bajo y. por

úhjmo, e derecho de los conllicios colect¡vos (l¿ huelga y oiras medidas de acciór

directa) y sus so uciones

1.6. lnstitüc¡ones dei derecho colectjvo de rabajo

E- de ell o ¡leLtilo del¡"b¿toLorp elde ¿s r r ruL,ones s,qLrelles

"a. La libérlád dé co¡lición. Es elfundamenlo de dersho coeciivo de l¡abajo

sgnili€ lá pósibilidad y el derecho de uni6e iempo.almenie en delensa de los



Es l¿ inslituc¡ó¡ qle repesenta la organización

y pal¡onos, en oraanlzaciones de sus inler€*s

d. El pecto colécüvo de cond¡ciones de trabaio,

asociaciones de tEbajádorcs y pátbnos, y r¡á

preslacrones de os s€Nic¡os.

c, E¡ conhto colectivo de habajo,

speciales seaún nuestra leglsiación.

g. La previsión inte.ior de tabajo. ale es la

que se puede. presnl¿r en el des¿follo

I Elreglamento inleriorde Trabajo, l¡stitución que regula como debe desarcla6e

elfabalo de la emp€sá.

cobnvos de trabajo. Régu as ós s stemas y procedimientos que

paÉ reso¡ver los @nfictoss!€idos de a reslamenlacló¡ coiectva

FlouÉ iuridi€mente de náturález¿ v car¿cteres

oue egua as .elaclo¡es enl¡e

las co¡d¡c¡ones oe¡erales de

l.sijtución que regllá los lnfonlnlos

de a presiación de los seryicos

' (r js a-'--, oe r?b¿o oéq joj
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La pe.so¡a hlmana para poder subvenir ¿ sls propias neces¡dades y a Las de .k:r/
famiLa debe tÉbajar ben seá como emp¡eado.a o como asa ariada Lá reguiacón de a

relacrón enlr," estos slle1os le.orespo¡de áiderechó aboral. pe.o para a obte¡có.

pof parte de Los trabaladores de gara¡tías slperores a l¿s .onsa,o¡¿das en as normas

abor¿les nace el derecho coLeclivo regl¿ndo ási l¿s reacio¡es de tÉbájó eñlre Los

emple¿dos co¡sderádos no ¡ndlvidlamenle sino en grtpó. y sus empleadores Eslo.

en cla¡to €l hombre por natú¡á¡eza sociabe ha desclbierto de lempo at¡ás qle sls

dérechos. e¡ e campo abor¿lporejempo pueden ser deiendidos de meio.ñañera po.

intermédió de asoc¡¿cones sind caes buscando ¿si u. inierés comú¡:su benestare.

e campo labora¡. v en qener¿len el campo socia

Con a áplicacón de derecho labora se pqede enbe ótras cosas arconarse po¡

crear modifcar ¿s óóndiciones de trábaio de los empleados buscañdo sú be¡ef¡cio

respel¿ndo elmlnimo de

oue a su vez debe loqrar

derechos y aarantias a ir¿vés deldla ogo y e concertacón, lo

un camb¡o de act¡tld de as pades qu€ red!ñden en espac os

qu€ permitan generar iqLézá y bienés1¿r sn óonttadecr as

Cóñó por eiemplo os aspectos co¡sltlconales y egaes de derecho de asoci¿cióñ

negociacón y sús ñpióaciones ecó.ómc¿s socaes hislóricas í¡osóicas y sus

repe¡clsones en a vda de pais

E ofgen de as pr¡ncpaes lnstiiuc¡ones de deÉcho lábo¡á co¡ect¡vo y su ¡nmedata

re ¿c ón con €lhomb.e qle media¡te su t¡abalo asp¡a no so¡o a iener was condicones

de vid¿ d gnás yjustas si¡o a rea i2arse comó perso¡a

t5



2. Negociáción colectiva

2-1 Le réqociación colective

Valdés Dál-Ré ¡ndica qle l¿ ¡egocación coleclÑa es por u¡ lado, uó¿ icrma de fÚa

co¡dlcione de trabajo con cierta frexiblidad respeclo de Ó1rás nofmasi par oto que se

opera una ifas ación á la vida ecoñómi€ prircipios ámp ¡amente adqliridos de equidad v

jLstici¿social'iyalavezesestuerzodedemocralizacóódelaseacionesdetrabajo'ro

El tém¡no .egociáción colecliva indlca un pro@so que pemite que las co¡diciones de

trabaja y de €mpeo se íje¡ de común ¿clerdo entre los eñpleadoÉs y los t¡abaradorcs

En e mundo del lrabajo o del derecho del lrabajo. la nesociación .óectva brinda un

medio paE défender !c nteeses de los tEbajadoÉs y pa€ mejorar las condicóies del

Negocéción Coleclivar Aciores con intereses y objétivos dife€ntes que deben

acluartrabáj¿rj!¡tos pa€ al€nzar un aclerdo sob.e las co¡diciones de rabalo, empleo

y lás relac ones entre as partes

'! Cr Vadés D¿lRé Fern¿ndo Readons Labo€les. Néqóc¿ción Coe.lva y Plura smo sócr¿|. Pág
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se reiacio¡an con una o más oeañizacones sindlcáles o con irabajadores que s€ !¡en

pafa ¡ego.ar cóle.Uv¿ñéñ1e. ó cón lnos y oiros, óon e óbleto de establecer

co¡dicones com!¡es de trabajo y.emlneracio.es po¡ !¡ tiempo deterñin¿do de

ó!r F oo, or t¿. o r¿. o Fr a¿< Fr é. róo90 oé a¿o¿to

'La ¡egocaóió. co ectiva es aque lá que se rea¡za e¡tre los Irabaladores de una empresa

o sector noma¡menie (alnque no siempre) reunldos a t¡avés de ur s¡d calo o g¡lpo de

sindicatos y la emp.esa o represe¡tanies de empresas de sectó. La fina idad de la

¡egocación es leg¿r a ú¡ acuerdo en clanto á as @ndicones laboraes apl¡cabLes a a

aeneraldad de os tr¿b¿i¿dores del¿mbito en elqLé se c rcunscrbe á neqociación ' 
':

'La expresió¡ ¡egocac¡ó¡ coleclrva comprende lodas las negocac¡ones que tie¡en

rgcr e,re -r erpe.do' r. q -po de eTpe4doe, o ¡ró oq¿_i/¿'o ó ,ar¿

o¡ga¡izacones de empeadores po. lna pane, y una orga¡zac¡ón {sind caio) o varas

ofgái z¿c oies de tÉbajadóres, póf olrá. óóñ e ln de

a) Fj¿r l¿s co¡d¡ciones de trabajo y emp eo

b) Regularl¿s reclamacones e.1re eñpleadores y tráb¿jadó€s ó

c) Regu¡¿r as reacio¡es e¡t¡e empleadores o sus orga¡ zacones y una organizacón

varias oea.'zacion€s delrabajador€s o loqrarlodos estos fines a La vez rs

h itp i¡{w q€sl,opo ls cor/rec! reos/expero/calser p/pag¿n sfh/ I 4/n egocr¿ó'ón co ecllva hl m

O T 0aroso Socia Copyriqhl 1996



Se h" "xpres¿oo q.- el .o.'l ro p- r-, apidlJ r¿o¿o. es con¡ rs.dn.idto ta.o- éodd

id-sk¿ y elo l¿s reldL o1"" ooo.ales _occor'tclo.dé r.ó€ses sol. revrabe, en

todas as socledades. Exislen normas para resolverlos, pero no pLeden ex¡sii ¡ormas

En esie senldo existe un cieno paralelismo enfe as relacones aborates y as

.elacones intenacionales. En añbas deben existir reglas dirigidas a regúlar el uso de

las presiones sociales utiizables porambas parles comoarnrasen elconll¡cto .ia

Dada a subyacencia de conflicto se requeirá¡ medios para qué ós er¡pteado¡es y

lrabajadores resuelva¡ sus dferencias, cumpiendo con eto a negociacjón co ecl¡va

con u¡afunción más ampla que es ta de ser medio de resotucón de confticlos.

2,2. Los Orígenes de la nesoc¡ación cotectiva,

''Elsurgimienlo de la negocac¡ón coectva está inlmamenle igado a tas consecLencias

socaes y eco.ómicas de los p¡ofunclos cambiós tecnotógicos, demográficos e

ideológicos que 1lvleron lugar en e¡ sgo pasado. Los distu¡bjos e insequrdad qúe

resultaron de esa fanslormac¡ón luvieron un etecto especialñenle perlurbador en as

relaclones lradiconaes enire rrabajadores y empteadorcs. prmero en G¡an Brelaña, y

poco después en oi¡os paises. los trabajadores buscafon protegerse de os etéctos

devasladores de as ¡uevas máqui¡as, nuevos méiodos de produccón nueva división

" K¿hn.Freúnd orio T,¿baror De e.ha p¿s 65.
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dellrabajo y nueva l¡tensidad de a compete¡c¡a forma¡do orsanrzacioñes capaces de

representár sus intereses fre.le ¿ ós edpleadores y Estado

A pr¡cipio as únicás o.g¿nzdónes qúelúero. óáp¿cés de sóbrevivir a l¿s vlós1üdes

delciclo ec!¡ómico l¿ lnflexible resstencia de los empeadores y las poliicas host¡les

delEstado flero¡ las cre¿dás por los lrabájadores cáLificádos, los ánesa¡os Sóo -.!los

tenian os recursos ñateriéles y admiñislrativos y e lide¡ázgo pára óre¿r nslllucones

sólidas Las o€añizaclones v¡abes iomadas por irabajadores menos ca¡if¡cados o sn

€lifcació¡ se crearo¡ posierormenle. Los anesá¡os se orgá¡zaron pará tráiá¡ de

regulá. a óférla ¡éstri¡s endo el acceso de ¡uevos artesanos el mercado y para c¡ear

asociaciones y proporc¡o¡ar así protección bás¡ca f.enie a a pérd da de renta d€ los

t¡abaladores. La regu ac¡ó¡ sala¡al y otrás cond¡ciones de trabajo alnque ¡ó e único

solfa¡ ser !n objetivo importante

Algunas veces eran los empleádores os que blsc¿bán a ¡esoóación e¡ usar de

a.epiár ás coñdiclonés mpúestas por los s¡ndcalosi a veces las sindicatos se

eslózaba¡ en esiab ece. coñjuntame¡te a delerml¡ación dé os sal¿riós feñle a la

opos¡c¡ón de os -émpeádórest y á veces, aunque quizés más €rame¡ie. e] impet!

venia de ambas partes. Por lo tañlo, a ¡egoc¡acón co ectiva noluvo u¡ origen único n

u¡iiorñe Au.qle seria injusio ¡snorar e pape jlgádó po. los empleadores y sus

asoc¡ados en a eiapa iniciá¡de desárólo de a negociacón coleciiva, a princ¡p¿lcaea

vino en definitva a des€nsar e. os lrabájádores y sus si¡dic¿los especialñeñle e¡ as

ndlstr as e¡ qle a maño dé obrá no estaba ca ificada o se compon ia de lEbaj¿dores
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de bala callf¡cacrón pues los empleados @n freclenc¡a se opo¡iañ

ab¿ndonar las veñlalas que suponia esiablecer las reglas". r5

A á resistenci¿ dé ñúchós eñpleádór€s a ¡volúc¡aGe en negociacónés cónjonlas cón

los lrabajádores se añadia ¡á pode.osa polílica públlca cuya jlslf¡cacón f¡osófica

dervaba dé lós p.i¡cpiós de liber¿Lisñó ecónóñ co

Las priñeras pollticas expícitame¡te relacio¡adas con los méiodos y procedimeniosde

negóciaólón cóecliva e. lós páises i¡duslrl¿lizádos surg¡eron fiás elcámb¡o de s¡glo y

en las décadás posierores se conv¡idó en !n tema sujeto a !¡a amplia esislación,

especial en e periodo comp.endldo eñlre as dos guenas mlndiales l€gisac¡ón que

inientába regLl¿r, e ncluso promóve¡ l. óegocl¿cón cólectivá coño lomá de

auiosoblerno e¡ e tereno aboral. Frecuentemenie esia esslac¡ón incluia cáusllas

qle de¡nian os derechos y oblgaciones de las partes, elesrárus eg¿ly aplcáclón del

acuerdo los principaes lemas q!é podían ser negociados y en algunos paises. as

réglasde proced mi€nto a sesui por as pales.

Los gobiernos en los p¿lses induslializados concebian s! pape en las negociac¡ones

co ecllvas importanles pero subsidiarlas, cenirado en el ma¡te¡imie¡to de la p¿z y

esiab¡lidad laboral, iacii¡tando el flncionámlenlo de sistema de relacio¡es laborales

potegie¡do a os empleados en el ejercicio de su de.echo de asoc¡acón, de

negocación colectiva y la ¿plicación de los aclerdos cólectivos L¿ ñayoi

c¡o de lub¿ o Páo 33



fesponsabildad para hacér tu¡conar l¿ negoclación coeclva desensaba en as

La adopción por lé Confercicia ¡ñtenacióna de Trabájo dé !¡a serie de insirumenios

i¡temac¡onaes tras la segunda glera mundla ayudó si¡ dud¿ a u. m¿yor desárolo de

a negociación có¡ectiva siendo os ¡srumenlos principaes el Conven¡ó sobre á

iberiad sndica y a protecciór de derecho de sndicacóñ, '1948 (número 87) y el

Conven¡o sobre e derecho de srndicacón y de negocació¡ óóé.iiva. 1949 (número

98) Esios instrumentós nliuyeron e¡ la actitld de muchos Gobier¡os h¿ól¿ l¿

¡egocac¡ón co eciña en os años que sigúieron a la Seglnda Guera lülndial, y en

ñuchos paises esle pe.iodo supuso a confirmacón de s stefia de negociació¡

colectiva particú armenie en el caso de l¿ Repúbica federal de Alemana, Japón e

lia¡ia, países en los que reslr¡ccones de dislnta n¿túrá¡e2a no hábian pem¡lldo s!

En mlchos casos, e desarolo de la negociació¡ coleciiva coiñcidió óón ún período de

alge e.ó¡óml.o y c¡ecmiento ¡dusira Mie¡tras que aiglnos gob¡€mos europeos

estab¿¡ cañbi¿ñdo hácia u¡a ñáyór tó érahciá á apoyo a desárollo de a ¡egoc acón

co eciiva, os gobiernos fasc¡stas que exisi¡eron enire 1920 y eldecero de selenia

prohberon la llbre neqocac¡ó¡. En s! llgar obligaron tanla a empleadores como ¿

lrabajado¡es panicipar en eslrúctúras estabLecidas por e Esládo que conból¿ba tódas

i¿s d€.isiónés en materi¿ abor¿l

Tañb én los áños de póstguera fLrero¡ propicios a relomas legislal vas En Francia, la

Leysobre negoc¡áción cóleci¡v¿ de 1950 eiminó ¿lgLnos conlroies restr.ljvós impuestos



,', _t¿

en 1946 baló á presón de las dfcunades econ.m¡cas del periodo de poslgreÍrxgt

preiend¡endo expandú la conclusión de acuerdos cóleólivos. En os Esiados Unidas

Mexicanos, á Ley Náclonálde Relác¡ones de l¡abajo sll¡ló imporla¡tes ñodliecones

En lós albores de a década de Los sete¡ia,lá negocia.ón coleciiva se considérá cóñó

!n fe¡óne.o en erpans¡ón praclcado e¡ todo mornento y en ioda cúcu¡slancia

sobrevivlendo de la ¿epresión, el esta¡emie¡io y los vaivenes de la inilación. su

funclón ¡ormai¡va, como medlo compémén1áro de la deteminac¡ó¡ de Las óóndlcones

de lÉbájo. ¡o és clest¡o¡ad¿ y os iemas ligados a sú esructlra y d¡ve.sif¡@cón

adquiere¡ not¿b]e conipejidad. La euio a queda palenie e¡ algu¡os eslldlos

¡orieameacanos do.de inc lso se a¡gumentá qle a negoc ac¡ón colectiva es e orgen

de Lá páz sociál ex sienie.

Duránie la déeda de los.ovenia a negociacióñ colecuva se expande también en oiros

cónllnénies Asi en Amé.ie Latin¿, donde iue un mecanismo de excepción hasiá ios

arios seseola. o nclu6ó e¡ múchos páises haslá os sele¡ia empieza a ditundise de

foma muy ráplda. Las calsas de lai evoLución se vlncllan a l¿s t¡á¡slomacio.és

eco¡ómlcas idesaroll¡smo económico), poíllcas y slndi@les (aume¡to en tasa de

sindicación y paralelo crecmienlo de la negóciá.ión óolectivá). Sn embargo ab¡endo

lna tónlca qle segui¡á en décadas poste.ores, a negoci¿clón co eclivá casi nln€

alca¡za a todós 1os se.tores ni a todos os trabájádoes, y las excus¡ones sueler ser

numerosas, basadas ya sea en a mpos¡bildad juldlcá de négocar o en sus



d¡lcullades para enenderse en sectores como el rura o á peqleña empresa

inlefr€¡co¡ismo dé Estado es ótrá de as carácter¡sucas determin¿¡tes.

La evo ució¡ na enlonces. desde la trpllicacón como de¡ito

La evo ución histórica de l¿ ¡eqoclació. coleclva en fu¡c¡ón de res!tados de a misma.

pacto o cónveno colect¡vo Las d¡sinlas fases que van desde l¿ p.ohibición de la

negociación coleclva:lo5 Códigos pen¿les óónie.ián d¡sposlcro.es ¡aes como que os

conve¡¡os coectvos eran maqlinacio¡es que encaÉ.ian e prec¡o de las cosas.'

Posteriorñé.te lá época del monismo juridlco: Sólo el Estado podi¿ próducn normás

egales. E¡ un segundo móñento hstórico, se toieran los paclos de hechos. pero s¡

oiorqares eficac a ¡uridlca.

"E tercer hómentó, eslá dadó por ei reconoclmienlo jlidco {derecho civ¡ de los

contralos) la validez de los co¡venios c¡ e.Uvos de van de consltlf aclerdo de

cáballeros req!úendo lá incorporación a os contraios indlvidlales de lrabajo para

obte¡er ejicacia jlrid¡óa Por ultimó se arib¿ a¡ ¡eco¡oc¡m enlo de os efeclos

normailvos ap¡cación altomáica de los convenios coleciivos a os conbalos

l¡dividua es derabalo con sa¡clones para los casos de nclmpl¡menio

pasando por la concepción

de ¡nst¡lméntó h bri.ló.ónconiracilaly luego egal. párá lerm¡¡ar con a ñocón mlra

álm¿ de leyy cle.po de óónlrato r'

Nlluraeza Juridica €ñcac a

13ir¡ Páq 1617 Cit. por
de ¿ Neqo.iacion corftrva



'Se admte la interue¡clón égisiativa con lnes proiectores en as relaciónes de lrabajo

!¡dvlduá|. lás poscones respecio de as €laciones colecllvas aplnia a una mayor

iberiad a los actores sociales en cLanló a auloiiegularsus recipfocos ¡téreses

E¡ un slslema de alionomia coleclva pé.á, se árglmenla, e Estado no debé

¡nteNenir en La filáóiói de las .o¡diclones qle han de .egir l¿s relaciones entre os

emprés¿rios y los irabajadores"17

En la negoc¡ación @lectiva son los prop¡os actores empleadós y empleadores quieoes

aútorealian sus re¡acones, detem ná¡ el rlveL de ¡egociación. estáblecen los

prccedimenlosá segu r y los conren¡dos negóciales

2.3, Esrucrura de la negoci.ción coléctiv.

La estruciura de a ¡esoc ación colectiva I ene dos siqnrfcadós:

representaciones de unos y oi¡os siguen pafa alcanzar un acuerdo que regule,

prov¡s¡onalmenie, sus.eaciones rec¡procas lanlo i¡dividu¿¡es cómo co ecllvas.

La priñe.a y añpiá acepcón, lá estructürá negoci¿l comp¡ende e m¿¡co en elque se

celebra.a la nesocación colecliva, el @use torma o lnformal, a lravés de c!¿l sé

o¡gan¡za¡an os lrabájadoes y eve¡tLálmente los empresarios, a tjn de lográr a

co¡se.ue¡cia de sls ntereses solidárós y fn¿lmente el proceso ¡egocador que ¡ás

F_eñando. deoogla pura slá y rclac¡ones aboraes



' 5",o4e-p!ió a¿5gerrai/ddé 5eFr'-t por F.r L' r- ¿ ¡ Fgo.. -la¿rLó

que se desaffola a aclivdad co¡tractua de as cóleclivdades laboraes, eslo es, l¿

u¡idad de contralaciones o nive de ¡esociación'r¿

'Para a form¿cón de as !ndades de negoc¡acón exrsteñ varios iacior€s que ¡nilyen

e¡ a delerhi¡ac ón de l¿s mismas: e g Édó de auto.omíá ¡egóóla (cu¿ ntó mayor es l¿

llbertad más poder tene los aclores de lás re ac¡ones de lrabajo de determinar la uoid¿d

en l¿ qúe negocaran). rorm¿ de negoci¿ció. s¡ndica (iendenca a mayor numero de

sndi€ios de empresá determin¿r¿ qLé es¿ sea a únidad preterente) elc re

Según ún estld o compárádo se e¡cuenlrán város nodelos de est¡uci!¡a negocial qle

se cl¿slicá¡ de lá slgú énle fórmá:

a) Según e grado de áu1o¡omia cóleci¡v¿r autónomas y heterónomos. En e p.mer

casó os ¿clofes deJinen a esi¡uctlra negocial en los ñodelos heterónoños e

Estado defne a un¡dad de confalaciones a través de alegsac¡ón.

b) Segú¡ e grádo de auronomiá inierná: ánóñl.o o ari¡cuado Elmodelo á.ómicó

de esirlctlra négócá tambén lamado negocació¡ ¡o vncllada, pues no hay

reació¡ entre os diversos conven¡os [,lientras qle e] modelo de ¡egociác¡ón

articuada o vei(ebrada los conle¡ldos se dislribuye¡ enlre ós diveGos nivéles

Los conve¡¡ós slperiores fia. las maleias que se negocia¡an en los demás

c) Segú¡ a lnidad de negociación dom¡ánte lendremos mo¿eos cenlraizados y

desce¡tra izados. En e p ñer caso, el poder negoci¿dor se e¡cue¡tra cenlrado

¿ esiructuÉ ¡je . negoc¿cói @¡eclra en
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t\¡ienlras el modelo desceniraizado, impllc¿ una alomización de ás u¡idades

negóciales en múLt¡ples céniros de producción no.m¿tiva. Lá negociación a nlve

de empEsa es !n ejemplo de negoc¡¿. ón des.entr¿lizada 'zo

'" cf vádés-oalRe y vi¡l¿v¡cenco Rios ahedó La *lrucluE de la d€qoc'ác¡ón @€crivá: bas€s

.ónceorúaes y an¿1'ss délc¿so pefuaio Páq 161

'a) Je.árqlicó: pr¡ma el conve¡¡o de mayo¡ nlveiJerárquióo i¡veit¡do preva e@ el

ámbito inferior po¡sere mas cerc¿no altrabajado¡;

b) C.onológico:lendrá p€eminenc¡a eLconveno poslerior en e t¡empo;c) Cronológico

mve.lido: eL primer conven o ceiebrado es e que liene p oridadi crltero de las norñas

más favorabes: se analiza los conve¡los concurenles y se elige el f¡ás favorable al

tÉbájadol dislribución m¿terial de corñpele¡ca: supone u¡a dislrib!.ió¡ de

compelenóla enlre los diversos nive¡es .':l

La eisienc¡a de diverso nÑeles óegóclaes pLa¡ie¿n l¿ necesldad de resolvér os

conflictos entre convenios La doci¡ina y a leg¡slaciÓ¡ compacdas. conuene varios

elemplos de las regl¿s para Ésover la concúr¡encia de có.venios E¡tre Los c te¡ios

usados p¿ra art¡cuLár la n€gociacÓn cóleci¡va esiáñ:

"2.4. sujetos de la .égoc¡ación colectivá.

En su forma más simple a ¡egociácón coleci¡va se re¿liza enire !n empeador y los

represenianles, eegidos o desgnados de sls lrab¿jádores. En úná empresa peqleña

es f.ecue¡1e que e empieador o palrono se ocupe personalmente de negociar en

en undád de negociación: le¡¡ioriales, sectoria es ram¿ de actividad, industrl¿l
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slempre algún miembro importa¡te de a d¡reccón. como e gere¡te de reclrsos

humános o ieie de personal Convle¡e recalcar aqulque clequierqueseae res!lado

de l¡s regoci¿cio¡es tambié¡ a e empleadory no sólo a sLs lÉbai¿dores l€ co.vleñe

que éstos cue¡ten con represe¡tantes eeqidos o desiqnados, p¿ra ¡eoocar

E. efecto. en a historia de las reaciones de trabalo pueden hala¡se réferenórás a ñás

d€ ún c¿so srávé en qle un eñpeador iuvo qle negocar con !¡a mll¡1ud

embrave.da porque en eso se h¿bi¿ translormádó su personál a tralar de d€fender

arbio ó, I oqrd.órú.ó.d..-"de-q¿r-"1¿f . ór -I r.-pr-.-f¡-te.'yo

' r.ó e ó. -:^di poE' dé J é ópró ó tdlió¡ ¿d-.rcdo

La erpr€són el €ñp ead.r' Lti zzd¿ en este óó.1enó ¡o sig.iica neces¿¡añenle el

dueño de a empresa A esios efecios. el empeador es La persona que co¡t¡ala

lr¿b¿jádorés o los despde. tantó si desempeñá está fLnóión e. úná eco¡onia de

flerca¿. Ln¿ economi¿ soci¿lsla o u¡a eco¡omi¿ mina E¡ I¿s ¡eu¡ones de ¿

Orga¡zac¡ón nlernacona¡de Trabajo que congregan a rep.esenlánles de gobier¡os

empeádores y trábaladores el grúpó dé eñpleadó.es puede cóñprender. por elempo

¿ eprese¡tarte de !n ferocari !n esiablecmiento ¡dlsúa u oira empresa de

prcpedad €stala¡ Lo que mpona son las flncoñes qle desempeaa l¿ perso¡¿ de que

se rate S e¡ otra ocasió. ¿ ñsha pesona aslstie¡a ¿ u¡¿ reúnió¡ t¡p¿rtila como

r€FÉse¡1a¡te ¡o de ¿ empresa a cuyo persona de d ¡ección perlenece sino de !n¿

.socació¡ próiesiona o u¡ s¡dic¿1o álque está afilada forñ¿ri¿ párte de grupode os

t¡abatadores pues esla vez su tunción consisliia en d€fe¡de. os ¡tereses delperso.a

d€ dne.ció¡ en su caid¿d ¡e €mFleados E¡ la Organización ntern¿. óóál del Trábájó



ex sie uná reg a tácita según a c!al, en cuálquier conferenci¿ ! otró I po de reuñió.,

i nglná pe6oña ü oqanlzación puede asistir a ¡as relnones más de un gropoi po¡

otra p¿rle, loda orgánizáción de personal de direccón o entidad análoga debe aclarar

de enlrada, cLáñdo pa¡ticipa en una reunión como obseNador, s o hace en calidad de

u¡á oroanización de eñp eádorés o de hábaládor€s'. '1

Las pa¡tes en la negoclación @lectiva son, pues, prncipamente el empeado¡ o sus

represenlantes. en u¡ lado de la mesa, y, lrente a ellos, os representantes de los

lrabajadores. Pero esta situación r€laiivamente s¡mple se complca en la reaidad

porque puede h¿ber olÉs paftes, agunas pr€senies en a mesá de neqociaciones y

ot¡as no cómo ó són as los.epres€ntantes de estado a tavés de Las nsltúciones

E¡ muchos paises en desarollo, isualmente en asunos paises desarolados el

empleador m¿s lmport¿nte es el Eslado, cua.do él es el empleado. en la mesa de

¡egocacioñes os representantes de los lrab¿jadores tienen he¡te á elos a lós de

alsún secior de la adminislración públcá. Peb, ñclusó c!án¿o el Eslado no paric¡pa

directañenle en ellas como empeador e gobierno púede estar ¡¡uy inleresado e¡ as

¡egoci¿ciones Algunos gobemos enlienden que lenen e debe¡ de adoptar algún ¡po

de polít¡ca de ngresos, aun cLando en ocasiones prelendan no lnterven r de nnglná

p€cios y salanos, dejándoos lbrados ¿ l¿ luézá del mercado Es

potbe oue r' Gob- 
' 
o no q riérá n'l.ir rL rc er les 

' 
e9

pequeña. pe¡o cú¿ñdo lo que está en juego son los sálarios y otrás cond ciones de un

r:oI6inebráMáiuá deEducaciónobreE,L¿snesoc¡acion€scoeclvás pág 2
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número mly g¡a¡de de tabajadores, no es raro que lnssta eo tenervoz en la solución

delr r ra y 5"sr¿ p!ede rlleften r e- elp¡ocero de -eqo¿r¿. o..

La foma más simpe de negoc¡acón es la qle se reallza en e ámbito de una empres¿

en vários paises esla es rámblén su foma más común. En otfos tie¡e iugar a ¡lvees

muy diferenies: por ejemplo a n¡vel nacioñal, sea pa¡a ciertas industrias o para la

toia¡idad de elas. E pn¡cipio de a negociación coleciiva sigue siendo el mlsmo, pera

se aplica de olra máóera. pues lá nego.iáción abarca a un mavor número de

trab¿j¿do.es y e!ge ñás fomalidades que el s¡mple coniacio direclo entre el

enpleador y su personal.

Los agentes dúeclos' dé la negocación co¡ect¡va so., ev¡deniemente,

o€anzaciones y/o las insiituc¡ones que á su vez, se efere¡ á los sujelos soc a es

Por ló tá¡to,los actores son rres:

'Lós lEbatado€s represeniados po. sus organizacio¡es sindlcales anies qle

nada, pero tamb¡é¡ podriañ,se¡ as ásociacio¡es profes¡onáles especitic¿s (por

ejemplo ¡os p.oiesores) y as asociacones de iGbajadores a¡rlóiómos (por

elemplo asoc aciones de campesnos):

os empeadores represenlados po. las asociacio.es patrc¡ales (peó pódria¡

tanrbién incluise as emp¡esás que ¡egoóián d reclamente con os sindicaios,

É.hazándo la intermediación de las asociaclones)

lo



. elF.tádó .,éñ susváriás árlicul¿cióñes:

Por un ado, como empleado.;

Por otro l¿do, inieryiene¡ como teglame¡tadores , es decr, como p.oduclores

de Éq as" qle deliñe¡ e úarco El rol y elpesó de os ¿ótores cañba ñocho de

pais en p¿ís o qle v¡ene a demoslrar que la n€sociación colecliva tiene un

inpécto blen difere¡te ség¡j¡ e óónléllo hislórico e ¡sljluclonal en el que se

El Convenio ¡L]m 154 de ¡¿ Organizaclón Inlehac¡onál de Trabajo ndica que l¿s

¡el¿ciones b pá.tiiás (enlre dos p¿rtes). Nó tr¿t¿ de lás ¡el¿c ones lripanias. donde el

gobiemoiambién es pade. Especilcamenle, as parles en la negoc¡aclón coleciiva son:

Unó ó més eñpleadóres, o

Una o más organ¡zacones de eñpleadores por un ado, y

U¡a o m¿s organizacones de trábajadores, por otro

2,5. Obietivos de ¡a nesociac¡ón co¡ectivá.

'La negociáción cóectiva persigue dos objellvos Por una parte sRe para

as ¡emuneEciones y as condiciones de lrabájo de aqúellos tÉbajadoes a

se aplica u¡ ácLe¡do qúe se h¿ alcanzado mediante negociaciones e¡tre

que han actuado lib¡e, voluta a e indepe¡dlenieme¡ie
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Por otrá parte hace Fosib¡e que empeadores y habáládores def¡an méda.te

acuedo las norras que reg¿¡ sls ¡€laclones reciprocas Esios dos aspectos del

pracé.ó de ¡eqocación se halan iniim¿me¡te vincuados La negóciáción colecfva

tie¡e llgar entre ún eñplead.r u¡ grupo de empleado¡es una o més org¿¡za.lo¡es

de empleadores por un lado, y úná ó ñ¿s o¡gan zacio¡es dé trabajado.es po. e ot.o

Puede tener luga¡ e. diférenles planos de m¿n€ra que uno de e¡os códpemenle e

ot.os á saber en una unidad dentro de la empresa. en a empresa €¡ e seciÓf en la

r€gión o ben en elp año nac¡o.a ':l

Lé ¡egocació¡ co éctiv¿ pfesenla ve¡latas ta.tó para os lrabajadóres coño pá¡e los

empleadores E. el caso de los tráb¿jadores. ia negoc ació. coecijva aseglra s¿larlós

y condcónes de trabalo adecLad¿s pues oto.ga a conlunlo'de los lrabáj¿dores una

so¡a voz",lo qLe les be¡e¡.a más que cua¡do a ¡eláción de ttabalo se reliere á u¡ soo

individlo. Tambié¡ permne i¡llüir decsones de carácter persóna y conseglt lna

dishbúción equilálva de los beneficios qúe có¡leva el progreso tecno¡óg ó. y el

incremenlo de l¿ prodlctiv¡dad.

En e caso de os empeadores. como es L¡ eeñenio qle conriblye a martener la páz

sócia fa!óre.e l¿ estabiidad ae as reacLones laOoraes qué púedén verse penuioada

por tensrores no ¡esueltas e. elc¿ñpó labora MedLant€ a negociació¡ óoéctivá os

empleadórés pdeden ad€más abor¡a¡ los aiustes q!é exroen a modern zaciór y l¿



Revisión de los poblemas pla¡teados por el p¿clo aclual:

. A¡álsis de olrcs pactos colectilos

. Análisis de la situac¡ó¡ labo€

' Enclesias de salaios de la zona y Émo

t Dalos ¿e !á eco.omJá n¿.o.¿lr

' Cosio aciualde pacto y prodlcciór;

. Nécesidades de traba¡adorysu perfil:

2.6. Ac¡vidades ¡mportantes previas a la ¡esoc¡ación

2.7. Elp¡példe lá negociac¡ón colectivá

A¡áls s de nuevas condicioresde lr¿b¿jo.

Objetivos e.o¡ómlcos admin¡sl¡al¡vos estratég¡cos de negociacón, lorn¿s del equipo

de ¡eqoclació¡ y plan de cómunicación de person¿lque intetoienen e¡ La negociación.

Se ha expresado queen ias relaciones labórales surgen conl¡cios de lnie.eses, os

cúales són nevitables en todas as clasés sóóaés.las cuales deben resolverse a

lravés de nor.nas e¡18 ellas, as que sursen de la nesociación colectiva.

Por lo que la.egoclació. co ecllva represe¡ta un insÚlmento de accóó para los

t¡¿bajadores y empeado€s que e¡fre¡t¿¡ sus difcultades a mome¡io de negocar y



como resulado de os m¡smos ex¡sien los conveo os o pactos de co¡dcones de

F¿ce un siglo y ñedó. ós primeros co.iratos cóeclvos cubrian pr¡cipalme¡ie los

iem¿s rel¿i¡vos semanaies y a horaio dé tÉbajo Las

remuneraciones hañ represenládo siempre el elemenlo ceniral enfe os lemas más

¡mporiani€s, pe.o aciuahenie es 'só o !ño de los e¡emenlos de la var edad de temas

que a negociaclóñ @lectiva pu€de cub.r.

Hoy en dia, se plede alrma¡ que os conlratos colécl vos consltuyen !¡a €spe.e

''egislac¡ón laboral que r€glamenla las condicio¡es de emp¡eo de ñilo¡es

tr¿báládóres de todo elmundó

Entre aqunas de los p.inc¡paes lemas lraiados por os coniraios co¡ecilvosl

Remlne.aciones (porhoras a desiajoyoiras lormas de i@nt¡vosl

Horaro de t¡abajo (pag€ de hoÉs e*üaord¡na as regulación de os horarios

.otació¡. lurnó. ¡oclurno. periodos de reposo):

Va.ac ones anuales (d!¡ación pef od¡cidad, lraiam¡ento económico)

Alse¡c¡as por enf€medad o por olros moi¡vos (por elemplo. mater¡¡dad. áctivd¿d

s¡dic¿], form¿c ón) e ¡ndeñniz¿cioñes retribltivas corespo¡d entes

Núneró deáprendices y su adiestramie¡io



Benefcios sociales como por e¡emp¡o os fondos de pensió¡ y ós londós

Estándarde calidad d€ os p¡odlclos, objeilvos de p.oduciividad:

Procedimienio de consullal

DLrac ó. de los conlraiosi

Extensión de la coberiura de l¿ negaclac¡ó¡ co eciiva a los irábajadores sub-

confatados por la m sma empresa:

Próced¡mientos para la negociacón de nuevos coniÉlos

Fofnació¡ profesional, eicj

Elgrado de desarollo de los lemás lratados por a n€gocación colecliva es ta que

algu¡os ieórcós cónsidera¡ que esia úllima €presenra iodo un conjunto de ¡óm¿s

que reglamenlan las reiacones de irábalo.

Eñ eiecio, puesto qoe los lem€s objeto de negociación son tantós. se deduce que e¡

pro@so contráctlal no acab¿ con lá esijpuláción del cóñt¡a1o sino s¡gle en as iases de

aplcació¡, en las reac¡o¡es conti¡uas enfe os aciores soci¿¡es po¡ los óánrb os

ve fcados en lá p¡opla ñatuGleza de la ácción co écUla íntimamenle asoci¿dos a

proflndas iransiomaclo¡es soció pn)dlclivas de alcance mud¡al.

clálsliás posiljvas párá combáÚ a d scriñinación en eltrabajo co¡ta la m!je¡:



:írif4i
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2.8. Lás ñátéries obieto de la ñesociac¡ón colectiva

Cómo se há v¡sio e coniendo de la negociacón e¡ as (condiclo¡es de trabajo y de

empleo) y en lá regül¿cón de as reaciones enlre eopleadorcs tr¿bái¿dores y entt€

orgániz¿co¡es de emp¡eado.es y de trabaj¿do¡es

La delerminación de las ñalerias slscepibes de negoc¡acón o de s! cc¡tenido no es

aslnto fáci ya qle depende de o que se enlenda por taes condcónes y taes

E¡ la ¡esociac¡ón coeciva. se f¡an as coid ó ónes de lrabajo y empleo por ejempo

jorn¿das de lrabalós hoEs enraordinaras descanso sa¿rios y no soamenle elo

sno qle as piomo.ones. t¡as¡ádos súpresó.es d€ puestos sin prevo aviso Esta

orientacón eslá en sinloria co¡ la 1e¡de¡ca modeh¿ en ¡ós oáises desaro ados a

rccónocer l¿ negocacó. coeclva (geslonal) que se oclpa de procedm enlos paE

resolver probemas cóño Édúccónes de personáL cámbos de horarios y olres

cuesio¡es que exceCe¡ de as cond c ones de trabalo en sertido est¡iclo

En la negociacón colect¡la cledas materias que atañ€¡ e¡ panicular ¿ !ás ó.nd cones

de empleó y l¿s medld¿s qle se apican unlateralme¡le por as allorldades para

restrlng r ia gama de ienas qle pueden ser objeto dé .égocacio¡es só. a meñudó

incompatibles cóñ l¿ g¿ná ¡ie teñas ñqóc¡ab es ya q ue e conie¡ldo de los ñ sñós

són añpLismos. na son absoutos y precsan te¡er u¡a cóne¡ión.ara co¡ as



condcones de iÉbajo y de empieo o, en okas palabras qle se bá1e prlmordialme¡te

o ese¡cialmente de clestio¡es qué sé ¡eiiere. á condicio¡es de emp eo.

Además. los órganos de cónirol permiten excllir de los lemas negocables ias

fac!]1ádes der¡vadas de poder de direcció¡ del empresario como por elempio la

asgnacrón de lareas o l¿.óntátáció¡ y proh¡bi c¡enos conien dos en 1a eg sació¡ por

exigenciás de orde¡ públlco como por ejempo l¿s cláúslas dsc¡imnatorias o las

cléusul¿s de seaurldád s¡dica o aln as clálsulas contÉras ¿ los min¡mos de

protecc¡ón previstos en a leg sacló¡

E comié de lbenad snd¡caL ha señaado qle t¿ñbén puede¡ conside€rse

razo¡abler¡e¡te fuera del alcance de la ¡eqociación as cuest¡ones qle cofespóódé..

evidenleme.te de modo p¡mord a o esenólál á á dirécólón y iu¡cio¡am¡e¡to de os

ásu.tós de goberno: como poreiemp¡o lossery¡cios ese¡ciales.

2-9. Fomás de nomáción co¡éctiva

Sé e.nple¿n d sti¡1ás deñonr¡nácionés p¿rá référlse ál resúlládó dé ¿ Negoci¿cón

c.lectiva. Los instruhenlos son todas las ac.iones qle ¡ea izan as o.gániz¿cónes de

irabaladores pa€ reg!¡ar las cond¡c¡ones de trabajo y as reaciones de trabajo a favés

de lá adopción de instrúñentós deáplicación generaL

Cont¡a1o colectivo de trab¿jo:

Paclo cólect¡vo de co¡dic¡o¡es delrabalol



Convenio co eciivo de rrábaio

Euqlerio Guerero define e conirato de trabajo como: Etconvento ceteb¡ado enlre lno

o varios slnd¡calos de trabajadores y uno o varios palronos, o u.o o va os si.dicalos

palronales con objeto de estabecer as co.diciores según tas cuates debe presiarse et

trabato en ú¡a o ñasemprcsas o estabtec mientos" ':!

lnsiilrilo de no¡mación co ecliva que norma en realidad la obligac¡ó¡ de la preslac¡ón de

los servcios que se compromere el sndicalo de lrabatado@s @n e pairo¡o en to

i¡d vdualo ben con e sindicalo depafonos

2.1 0- El contrato coléctivo de trabaio

':"Guereró Euqrerc r,¡ ua de d-fú.o.ópc. " r l¿re

''Por consguiente aunque en e¡conlralo coecllvo se pacie las cond cones eñlasque

se desaro lara el lrabajo su carácter de lem poratidad y a pos bttidad de nlerumpn ta

dinámica de superación conslanle de las condiciones de preseniación de tos seruicios

que sLcede a terminar a vgencia del conirato coteciivo y ya ¡o votver a cetebrar u¡o

nuevo con ese empleador, provoca que electivamenle esta llgura no sea un co.t¡ato

normaiivo s¡no en reaidad u¡o de ejecucón pues at ltna todos os conlralos

ndividual€s de rabajo a as cond¡cio¡es estipLtadas e. et conlrato cotectivo



2.11. E¡ Pacto Colectivo de Cond¡ciones de Trabajo

Cotreniemente se emplea e¡iérmiño contrato co eclivo de lrabajo Eslosedebeeqle

lé i.stitución ñació én e Slglo XX, ye¡ esa época la docirl.¿ del derecho civlsosle.iá

que as únicas fuenies de ias obigac¡ones e¡a¡ e coniraio y a leyi a institlc¡ón se

prese¡tó como un a.úerdó de vóu¡t¿des enire un grupo de ifábalado.es y un

empresa o de iodo o cua ¡esueta q!e, o era un conlrato prodLclor de ób igaciónes ó

ñó pódd¿ produólr efectos: y se l¡¿mo colectivo de v¡rild de que de ado de los

t¡abaiadores parricipab¿ üiá cóleótiv d¿d obrera

El pacio coleclivo de cond¡cEnes de tGbajo. es a li¡alidad suprema de dereclro

coectvo dellfab¿jo es el pácto en que se lján asco¡dcoñesde desempe¡a de i¿

relació¡ abor¿. co¡ elobjelo de elevar e nve de vlda de os lÉbatadorcs: es lá nóm¿

que prelende egulár lás reláciones de habajo en e senrrdo más favarable a ás

¡eces¡dádes de obrerc yesl¿mblén ún esllezo de deñócr¿tiz¿óón delderecho

E pácio coeclvo iguaa a poscón de os lrabajadores y de empresa.io. Es un

de.echo aliéniicamente democrálco. pLes sü p¡¡cpó es I¿ gúaldad y el respecto al

hombre qle t¡abajaiy sú aspécto p¡l¡cpa ile el meloramlento .eal de las co.diclones

de irabao de los obre.os. dianilc¿ €ltrabalo

Por o tanlo l¿ ilnc¡ó¡ del paclo óó éctivo de cond ciones de lrabajo es trrple po. las



E, tuerie de d"rectso con oier a {ál oez y ob ig¿¡onéo¿o

si¡ve pa.a co¡creiizar los mandaios de derecho de trabajo. Las nomasjuridicas

son gene.almenie abstracias y se hace¡ concretas en elpacto colectivoiy

sr mlslón es mejorar e beneilcio, en beneficio de los trabatado€s el derecho

egislailvo, y s gnmca una enome ve¡taja ya qle es ei veh culo de prog¡eso

para os fabajadores y sava a l€¡titud de la ey debido a lá dinámica de

renovació. de las no.mas contenidas en el pacto. as cuales deben rc¡ovarce

cada vez qle concllye el plazo de su vigencia para el que fue @lebrado,

permillendo qle en c¿dá proceso de renováclón delpácló se consgá estáblecer

normas que conlensan derechos más favorab es que los anleriores.

'El pacio coleciivo de condiciones de tEbato es el que se @leb.a por u¡o o vários

palronos o lnas asóci¿clón p¿ton¿ly lna o varas asociác ones de lrabajadores, con el

objelo de fijár las coñdiciones de preslac¡ó. de los sery¡cios qle debe€n observaBe en

la ceebÉción de los coniraios i¡divduales de tr¿bajo 26

2.12. Diferenciáción del ContEio Colectivo de T¡aba¡o y el Pacto Co¡oct¡vo de

'Guilermo Cabánélas: Manif¡esta, que en todo coniraio de trabalo, sea ind¡vidLa o

colectvo, po. equ po o s ngulár, háy una presláclón elecliva de lÉbajot esto es nace

:6 Franoo LóFz, cesar taoderino ob cl. p¿q 213



dé eloc J'a oblg¿.iór de p¡eei¿ 11 ,eaicio o de e¿lLar Lra obrc Por es.¿ "zo

conviene disljngu¡r enire os contratos coect¡vos de lÉbájo y los paclo. óolectivos de

co¡diciónes del¡abalo. en ós que en reaidad no haypresiación ereclña de seruic¡o En

ios pactos coleclivos de condiciones de irabajo no existe !n¿ re ac¡ó¡ de depe¡de.cla.

sno un conjunlo de ¡orñas de ¿picación j!ídica y cónt¡áctúa ñlentras en lós

co¡iráios deirabajo en os que hay pluralidad de sujelos y re ac¡ones de dependencra. y

l¿mar paclos €lectivos de condiciones de trábálo. a os acuerdos o báses que

detem nan as co¡diciones dentro de las cúales ha de reallzarse lá presiación de

serv¡c¡os, a las nomas de orden genera a@rd¿das por los represe¡tantes de ciase y

con aln¿¡idad deldesárrollo proiesioná| 
'?7

2.13. Convénio Colécüvo dé Tr.b¿jo

Mario Deveali el conveñio coleciivo es: Elinsirumenio de nomádón cóleclivá qle lráce

desaparecer la siiuación de disc¡epánca e¡tré el patro¡o y el lrabajador mediante la

slstitlción del trab¿jador por el grlpo coallgado o el sindicaio y la susiltución del

contrato indlvidual de tÉbajo por ei propio conve.io contenido cono resultado, el

establec¡mienio de nuevas y mejoes cóñdiciones de preslación de nuevas y mejo.es

condiciones de prestació¡ de ios seRicios '':¿

:3 ñevzaliMano. Eldere.ho de trab4o. sú ¿plicaciór y sústendeióiás Edtofiá a6ked Páq 21¡



'Alonso Olea delne el onvenio coleclivo como:

¡epFsonlaciones de habajadoÉs y emp.sarios para l¿

"El conlralo celebÉdo por

rcgulación de las cond¡ciones

u Alons ol€, Manuel. Elcod@pto delcúvenlo Óledtlvo, én 6tudlos en ñemo aá De Ferad. Pá9.5.



CAPíÍIILO III

3. sujéros d. lá negociec¡ón col€ctiva de l¡abajo.

"Es una orq¿nlzac¡ó¡ iñles.ada por trabéjadores en defe.sa y proñoción de sus

¡niereses sóciáles, ecónómcós y proies¡onales reac¡o¡ados có¡ s! activldád aboralo

co¡ Éspecio a centfo de pródúcción (fábrlca, talle¡, empresal o al empleadó¡ cón él

que eslán relac¡o¡ados coni¡aciualmente una agrupacióñ iormada por irabajadores

con e f¡ de defender ¡tereses económ¡cos, soc¡aies y proies onales de sus

'Es loda !nió. Libre de pe¡so¡as que ejercen a m¡sma profesión u ofcio prolesiones u

ofcios conexos. que se constituyen con carácler permane.ie cón el objeio de defe¡der

los lntereses de sls ¡ntegrantes o paE mejorar sus condiciores econóñicas y

Es ioda asociación permaoenie de lEbajadoes o de paironos o de perso¡as de

profesión ! olcio independiente constitLida excluslvame¡te para e esildió,

mejoramiento y prolecció¡ de sus r€speijvos inlereses económicos, sociales y

hnp //es wikip€dia.orc¡{ ki/Sind €lohttp://es wk ped a ors/ffk/S ndid¿ló 1G12 2011
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También se puede defini el Sindicato comc a organ¡zac¡ón co.t¡nla y perman€nte

creada pór ós hábajádo.es para p¡otegerse en sr lrabato. mejo.ando ¿s có¡dcones

del msmo ñedlanle conven os co ecivos refrendados pc. as ¿ulordaCes

aCminslrativ¿s de¡ M n ster!ó dé Trábáio En eslá sitlación se¡á ñás facllb e có.se-oúi¡

meloria en as condcrones de irabajo y de vda siryiendo tanbén para du€ os

trábajadoÉs €xprései sus púnios de vlsta sobre problemas qle ata¡en a loda é

3.1.1. Funda menlo jurid ic o:

Asi a Const¡iuc¡ón Poí¡ca de la Repúblca de Glatemaa reconoce e derecho d€

Sl.rl .áL 7á.i¿. .óño ló eslábé.-é ÉlArti.Lrl. iC2 én ás iléráés

q)'De.echo se Snd¡cal¡zacón lbre de os Trab¿j¿dores Este de.echo lo podrá elercer

s¡ discrim¡nacón ¿lgu¡¿ y s¡ eslár sljeto ¿ ¿uto¡zacón previ¿ debendó ún.ame.te

óump¡rco¡ lenar los requisitos que estabece aley Los t¡abalada.es no pod¡án ser

desped¡dos por part¡cipar en a iorm¿cón de u¡ shdlcató debe.dó gó2ar de és1e

derecho a panirde moméntó é. que den aviso e a nspeccón Cene¡a/de i¡abalo

Soo los glatemaltecos por nacmre¡to podrán irtetuen r en l¿ ór!¿¡zacrc¡ dreccú¡ y

asesória de lás e¡¡¿ades sndic¿les Se exceptúa¡ os casos de asislenca técnc¿

glbernamenlaly o d¡splesto en t¡atados nler¡¿cionaes o en conve¡ os i.lersindlcaes

a!tor¡zádos pór elOraanismo E¡ec!tivo. V



t) E Estado participárá en

rene.an a asunlos de trabato

nler¡acio¡aes o reg¡o¡ales que se

lraba ado.es meiores protec4io.es o

E. taes casos lo esláblecldo en dichos co¡ve¡¡os y iratados se coñs¡dera¡á como

parle de los derechos nínimos de qle gozan os trabajadoÉs de lá Rep¡lrbl¡ca de

Ei AdicuLo 206 de Códgo de Trabajo deliie el sindicato: "Es tod¿ asoci¿clón

permane¡ie de Trabajadores de proiesión u ofcio ndependiente, consi¡tulda

exclusivamente para el estld o, mejoram ento y protecció¡ de sus €spectivos ¡nlereses

económcos y sociales comu¡es. Ante el reco¡ocimlenlo de t¡alados y.o.venós

iniemacion¿les €tf¡cados po. Glatem¿la ánie a Orcan¡zacón lñternac¡ona de

Trab¿jo re¡at¡vos a derécho de sindióaizáción encónlraños os cónven os núñéros 87

y 98 por o exisie una l¡uctífera normaiiva respeio a esle derecho enire os cuaies se

encuenira los menc¡onados y los siglientes en máter a ordin¿ra 207a¡234 de Código

¿e rabájó y 1 2. 3 5. 6 7 y 8 del convénió l¡teriacional de Trabajo número 87 y 1 .

2,3y4 delCo¡venio lnte.nac¡ona deT¡abalo número 98.

'Sistema de organizació. ob¡era por med¡o del sindlcalo. Movimienio o corenie de

organizáóión de divefs¿s categorias soc¡o-profes¡o¡ales que, por Lo general, i¡enen



,-.$"¿"t\

como p.¡ncipa objetivo, a defensa de sus i¡tereses e.onóm¡cos de sus m¡embros E

sindicaismo es lu¡dame¡talmente slndi@lismo obrero pero ellé¡ml¡o se puede apicar

a ioda asoc¡acóñ profesiona o.gan¡zada sobre e sistema de sl.dicato .r'z

'Els¡ndi@lismo es prodlcio de la Revolución ¡¡dustialr y puede ser den¡ido como lna

asociación o agrupáción lormad¿ pará lá défensa de los inteéses €cónómicos y

laborales de ún srupo de faba¡adores asa ariados'.!

Báldomero Cerna y Rlcha¡d deline e concepto de srndica smo desde dos puntos de

'a) E¡ e¡ senlido amplio de a p¿labra, nos dice que el SINDICALISMo es ¿

Organizac ón Obrera pormedio delsnd¡€io

b) En e senljdo o áspéclo soca nos dlce que e SINDICALIS¡\¡O es e movimie¡to de

ós obreros o.sañizados pa¡a m€¡orar lás condicio.esde su exisle¡ca.

Y lnálza áfiñando que el sl¡d¡€lsmo es é movim¡ento generalde reconslrucción,

¡e¡ováción e inlensiii.áclón de lás to¡más divé¡sá dé rá vidá óolé.Ilvá 3¡



3.2.1. Funciones de los sindicatos

bl Pé4tr.pdr e' l¡ r reo'acó. o- os o'g¿.rcmo< es'¿_aléq

a. Ge¡eráles Estudjo mejoÉñiento y prclección de Los ¡niereses €conómicos. socia es

b Especificas CeebEr cont€los co eclivos y pacto colectivos de co¡dicio¡es de

lrabajo corve¡los coleclivosde tÉbajo algunas veces ¡eglámento lnterio¡es de trabálo

a) Celeb.ar conl¡alos co eclivos de irabajo, pactos colect¡vos de condiciones de iÉbájo

y olros convenos de ¿plicació¡ generá párá los lÉbajádores de a émpresa Las

celebraclones de dlchas aótividades coresponder co¡ exclusividad a los sndi€tos

c) VeLár e¡ todo momenio por e b¡e¡estar económico-soc¡ál dé t¡abajadór y su

d) Crear. Adminislrar o subve¡c¡o¡ar ¡nstitució¡es, eslablecimientos obras sociaes

actividades comerc¡alesqle sin ánimodé lucro cont¡ibuyan a mejo.ar e ¡iv-É de vda de

los fEbajadores y seán de L,li¡idad común para sus mlembros. tales córnó cóope¡a1vas

enlidades depo¡tivas, edu€cio¡aes, c!llr¿les de asistencié y previsón social iiendas

de adiculos de consúmo y aprovls onamieolo de lnslmos e l¡strlmenrós delrabajo. Las

qle pa¡a s! funcronamienio serán deb¡dañente reglamenladas y actlaran con ia

pe.só.alidad jlidlca de la eniidad s nd¡€lt y



c Otrasfrncio.es: lntegrar orgañizaco.es estatales eje¡cer comsones paita¡as. Balo

e cóóóép1ó y des¿ro ó de de.echo de aslcia.ón y sndicalizacón y e reconocin e¡lo

en la egislacón n¿con¿¡e i¡lernacoñ¿l e¡ la cuales se recono.e la evo ución delales

deréchos se p!éden obseto¿r variás ásóciáóiónes p¡ofesionaes en elsect.r privado y

púb¡ico constitlyé¡dose var¡os snd¡catos como un ¡nstrumento de incorporación de os

fabatadores para la delensa de sls l¡tereses v a eev¿cón de sls derechos

e) E¡ geneGl iodas aqlellas aciividades qle no estén ¡enldas co¡ sus j¡es ni co¡

Emplé¿dor es, e¡ !n conirato de trabaio, la párte que próvee ún plesio de lrabajo a

una peFon¿ fisrce para qle preste ún sedco perso¡a bajo su depeñdencia. a camb¡o

"trttp /tue1 roco i cóñ/NAsappG satc h¿n n€ / n¡l er&p ub= E mpve o
renceren.á &car:r0i31r3037115 3610975211&mod€=3d 16 0'1

"Se entiende por patro¡o o empeádo¡ la persóna natural o tu¡idica qle en nomb.e

p¡opio. ya sea por clenta propia o atena lene a su caeo uná empresá,

esiablecimleñto. expoiac¡ón ofae¡a de clalquer ¡atüraézá ó ¡¡portánca. quéoclpe

trabaladores, sea cu¿l iuere su ¡únero Cuando la expolac¡ón se eieciúe media¡te

nterhed ario tanlo éste como la peBana que se benefca de esa expotació. se

consid€rarán palronos rr



de pago de !ña reñúne.ación ó saario L¿ olra pane del conirato se

'El lémi¡o empeador esié o¡Si¡ado en a re ació¡ de tÉbaio El emp éador es áqúe

que c¡ea u¡o o vafós p!éslos de t¡abajo y Los ofece coñ € ln de qle s¿¿¡ ocup¿dos

pórtrabajadores bajo su man{io. y a rravés de !n cont¡ató de lrabaló :6

No obstante la egsl¿cón n¿conái Écóno€ os s nd¡catos de pafcnos e¡ la praclc¿

Los empeádores no se organzan e¡ s¡d catos lo cla sé aprecla e¡ i¿ pr¿cica p.ocesal

de tEb¿jó que estós no cómp¿rez.¿¡ como parle aclo.a denio de prcceso colectivo

po¡med o de aquel¿ lofñá deorganzac¡¿¡

Có.tráriámenie si es comú¡ ver al empeador aparecer como parle demandada pero

eo forma ¡nd vdua¡. y¿ s€a porqLe se trate dé Lná persoña fisic¿ o be¡ lna pe.sona

'Asi tambéñ e¡ ós pócós.ásós e¡ ós que se .óduevé .o.f cros co eclivos de

carácter económico soca por parle de los empleado.es se vÉ aparecera ésios d€nt¡o

de praceso iambén de mane.a ¡nd¡vidla esta sitlacún com. yé se d¡o de¡va d€ qle

nó se órgá¡zan e¡ s¡riicátos sino en organiz¿cones de caÉcter civi que son

denomin¿das cámaras o en e caso de as que agrlp¿¡ a !¡ mayor número de

enpleadores y de ásociacó.es de éstos súper .áñ¿rás como vene hácer

prec¡s¿menle el Comité Coordlnado. de Asociacrones Comercraes h.iustraes y

6adp re<"p¡eadori2o.2o r ' rr



ó ñre en el órdén l¿bóE es !ná

3.4. Jurisdicción privetiv¿ de tÉb¡jo

ElEstado par¿ flncionañento se organ¡za y fundámenl¿ en lá Consiilcón Poítca de

la Repúbi¡ca de Guatemaa que es ia Ley furdañeñta y súprená en a qúe esiabe@n

l¿s bases de a esiuci!€ poíilca. económca socra¡. cllluÉ de Estado y qle

subórdinatodo e orden jurid co.

Aleslablecerse las bases de la organización ju¡idic¿ ypoljtica del Estado. es porqLe ¡o

plede e¡siir un Estado sin un¿ norma que lo orga¡ ce, porque en ela se estabece¡ os

p.inc¡p¡os V los derechos de ios auátem¿ltecos ente os cuaes se e¡cúenbá el

derecho allÉbato y todo io ¡elat¡vo a elos parelaclale¡ a Conslriución se clenia

con una pane o.gánica que es donde se estabece¡ l¿s bases de la es1¡uclura

oqanzáda delEstádo esdec¡ cómo se organiza elEslado como se divide elpoder

qúe ó€¿.os ó componen, cono se niegran, clales son sls fu¡ciones y airbuciones

Ent¡€ d¡cha organ¡zacón e..ontramos los org¿nlsños Legislallvo, Ejecul vo y Jud ca

los cuales esián i.iimáme¡te reacioiadós cón elderecho de trabajo

'rFran.óLópez tÉsar Landerno ob . r Paq¡5
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3.4.1 Org¿rizáción de ¡os tribuná¡es t6borates

3,4,2. Juzqado de TEbaio y Prévisióñ Soc¡a¡

'La activdád j¡rridica deitrábajo se desarota sobre diféréntes funciones. se enó!énlra

l¿ legislai¡va clyá mportancia es primordal pues de esia s€ deriva tá obig¿cón d€

farmular los proyectos de leyes. fegiamenios dec€ros o acuerdos qle tje.dan ¿

mejo.ar lás dlsposclones legales que Egule¡ ás re¿cones de fabajo o ben á €gltar

aquelas que ¡o esié¡ previstás en aley'.:¿

Los cónllictos ¡e alivos a Trabajo y Prevlsón Social están someldos a a jurlsdicció¡

privativa de os Tribun¿ies de Tr¿bajo y Prcvrsrón sociá|. a qúlenes compete juzsar u

ejecltar io iuzgado c¿dá jrzgado de irabalo está cóñpuesto de la sigu¡enie iormar

J uez Secrelario, Oncial. Not¡fcado. y Comisár o

Sé debe eslablecer Júzgados con jursdicótón e. €da zon¿ ecónómica que ia Corie

Suprema de Justicia determine ¿te¡d¡endo a Conóé¡tració. de T¡ábaladorcs,

l¡dLshalzación del Trabájo Nlne¡o de Organ¡zacones Stndicates ia¡to de

Irab¿jádores como de Patrc¡aes e ¡forhe que previamenté debe re¡dr et ¡,,I¡nistero

de TÉbajo. oyéndó a la lnspeccón cene¡atde Trabajo

'3 - r o ooe¿ C" ¿ r¿ o" o Oe e-o.r' r



3.4.3. corte deApeláciof,€ de Tkbajoy Prev¡s¡ón Sóciál

3.4.4. Tribunáles de concil¡ación y a.bitrá¡é

Lá Cone Supremá de Jusi¡cia conforme as ¡ecesidades ló deñanden, determiñara el

núme.o y turisdicciói terltóra de as salas de apelac¡ones que conocerá¡ en segrnds

nstanca de los asu¡ios de iÉbajo y previsión socia. l¿s cuales están inlegradas po¡

tres mag¡strados pmpietar:os y dos máglsirádos slpenies e eclos pof eL co¡greso.

Debelenér las claLldades que la Consltlción exige pá¡a ser Magislrado dé lá Co.te de

Apeiaciones y preferentemenie especaizadoe¡ Derecho dé Trabálo.

T¡eoen como fináldádr ¡/¿ntener ellusio equillbr¡o enlre los diversós faclores de

p.od ucc ón armon¿a¡do os derechos dé epnál y trábajo. su iniesGción se Joma de

Juez Trabajoy P¡evisión Sócialquien lo preside

- l.ln ep¡ese¡ianie iitu a¡ y tres supienies de Los lÉbáládóres

- U¡ represenlánle tilúlary l¡es slp enles de los emp eadores

- U¡ secrelar¡o delJlzsado de TÉbajo

- El presldente es pemanente mientrás que iós démás iu¡ge. !n a¡o de enero a

dic¡embre. Los suplentés se.é¡ lamados en el mlsmo orden de su eleGión Los

represe¡ianles deben sequn clmpiendo lás responsáb¡lidades dé sLrs cé¡gos hasla

qle tomé posesión sus sristitltos. Podrán renlnciar anle a Corie Suprema de Jusliciá

se han clmplido e per¡odo. Tlene car¿.le¡ pe¡mane¡te y tlncion¿ran éñ cadá juzgado

que por a desianación de a Co¡te Suprema de Jusi¡c¡a conozca en m¿teria labo¡a El



pres¡dente convoerá a los ¡epresentanles

necsa¡io int€g.ar o os jleces devensaran

a Corie Suprema de Jusiicia.

de los trab¿jádores y p¿t¡o¡os cu¿¡do se

en concepro de det¿s ¿s sum¡s que de.d¿

3.5. Orsanizáción adm¡n¡strativa dé lrábaio

En maie.¡a ádm¡n¡siraiiva disiribuú las iar€as, es una función de especia impodancla

péro ello ¡o impide que haya u¡a diversdad de eslrúctlras En ellas se encue¡ira la

base de la apllcación no.oativa y e¡cuenta apóyo én l¿ necesid¿d actla¡ de a

dlverslfcación vespecal¡zaclón de la adm¡n¡slrac¡ón pública

Alberto Bricéño señala: "Una ¡orma general puede ofe@rnos dentró dé cáñpo del

orden turidico adminislraiivo so¡ucones acertadás, lraiándose, de problem¿s de

orga.¡zació¡ y métodos, de cúeslioñes de drccción de peBon¿l o de je€quJa

¿dñiñislrativa, peró poco puede aclaraFe respeio a traiam¡ento de que debe darse a

as Glaciones de iÉbajo, a las cuesUones relaiiv¿s á i¡demnzación provenientes de

esgos proieslo¡aes o á lá co¡ocáción dé tabajédores por señalaf 50 amenle algu¡as

clesllónes cond€tás de adminislr¿.ión áb.rál' 3s

En Gúétemalá la organzación adml¡lslráiiva del lrabaio. esra encómend¿da

¡.4inislerlo de Trabálo y P¡evisór Sociál s! tlidañe¡to turidico se encuenlra en

aniculo 193 de a Consituc ón Poliiica de ia Repúbl¡€ de claiema a.

óhó d€ lr¿báo Páq ¿32



a, M¡nislér¡o de Trabejo y Prévisión Sociál

Lasluncio¡es prlnc paies son

Este liene a s! cargo la direcciór, esnrd o y despacho de todos los asunios reiativos a

t¡abajo y a p.evisión soc¡al y debe vigilar por el des¿ro lo mejoram¡e¡io y api¡eción de

todás iás disposiciones legales referenles a estás materiás, q!é no se¿ compelenciá de

os lr¡bunales p.inc¡palmenle las que iengan por objeto drccto filar y a¡monizar las

relac ones eni¡e pafo¡os yt¡abajadores.

b)

d)

,

s)

Asitambién en e Aiticulo 40de i¿ Leyde¡Organ¡smo Ejecu¡vo esi¿bLe ¿ exlsteñca del

l',,liniste.io de Trabáló y Previsión Social quien además cuenta con su propiá

54

'Dirigir y orientar a politi€ sóciály IaboÉ delp¿ís

Estudlar y aplica¡ las leyes relerentes a lrabalo, que iengan por oblelo armon¡zar

relac ones enlre palronos ylrabajadores.

lnterue.ú e¡ contrálos de lrabajo y previe¡e os confiicios laborales y su solución

V€larporla apl¡eció¡ de los convenios intem¿óón¿iés de t¡abajo

Conrolar reláciones e.tÉ las organizaclones sindicales de iEb¿jo y las patronos

ga€ntizando La ibe'1ad sindi€|.

Aplcaclón yfijació. de sahno mínimo de ¿cuerdo ¿ l¿ Léy

Drigir coord nár y slpe isár los program¿s de recreación de los lrabajadores del
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'"9¿-é_u-ió. dé ¿ o¡g¿t 7aLi¿t ¿drn-¡á'ivá dÉ r¿b¿o ¿.u¿l .- F._Frr¿

co.te¡ da en el Aclerdo Glbernativo número 156 99 nom ¡ado Reglamenio Orgáñ co

lnter¡o del lü¡n¡sterlo de Tr¿bájo y Prevsó¡ Social qle eslablece a est¡ucilra lnlern¿

de¡ Minister¡o y sus tunciores slsiani vas y ad minislraiivas . vet am.r as de1 214 a 242

La func¡ó¡ slsranrva de M¡¡lsie¡o de Trabajo y Prevsón Social, se e¡.ue¡tá a É¡gó

de tres dneccio¡es gene¡ales que son:

lnspecció¡ Genera de Trabajo

Dúe.ció¡ Ge¡era de Trabaió

Dnecció¡ Gene¡a de Prevsón Soci¿

b. Lá lnspécc¡ón Genéráldé T.ábájo

Es a depe¡de¡ca, pane de a organzáció¡ adminisirativa de rabajo encaEadá de

velá porqúe se c!ñpl¿s as léyés. pactos.o¡ve¡os co ectvos y regl¿menios qle

norman as condicio¡es de trabato y previsió¡ socia en vigor o que se em¡tan en el

tuturo asilambrén €s a responsable de lá poíll.a de areg¡o d recio y conciliatorjo que

debe fome¡tarse e¡tre e pálronós y úabajado¡es co¡ elfin de amo¡izar as r€lacones

de trabajo También la eg¡slación abo.al le da a dichá nspecció. el €¡ácter de de

Asesor¡a féc¡cá del Mi¡sterio de Trab¿jo y debe evacuar todas as co¡sutas que

haqan las demás dependencias de aalel. Los palronos y los irábatador€s sobre a

55



disposicio¡es leg¿les de sú compeienciá agln¿s

de t¡ab¿jo y os t¡abaiado.es sociales son

V¡s¡tár llgares de kábalo, cualuera que sea s! nailraleza, en dislinias horas

del dia y de l¿ noche cón e objelo dé vear por el cuñplimlenio de as leyes y

Púede. elami¡ar ibro de sai¿ros de panillas o coñsiancas de pago. siedpre

q!€ se r€iieran a ré¡acones óbÉro-patrónales.

Exam n¿¡ ás óo.dlólónes higéñicás de os lúgáres det¡abájo y as de seguridad

personal que éslos olrezcan a os lrab¿jadores deben velar porqle se acate¡

lodas las dlsposcones en v¡gor sobre prev¡s¡ón de áccde¡les de lrabalo y

enfermedádes prolesionáes dándo cüenlá nñedi¿lá a áulorldád óoñpele.1e

Deben interyen r en iodas as dif¡cliades o confliclos de trabajo de que iensan

no¡cras, sea que se presente¡ eñ1re pál.onos y lrab¿j¿dores sóLo entre aqúelLós

o só¡o e¡tre éslos a fin de preve¡i¡ su desarolo o ogra¡ su concilacón

Exgú a col¿borac¡ó¡ de avisos que indique ¿s d sposlóones iegales

Deben cóláboraren lodo momenio con las auror¡dades deirabajo

c. Dirécción Génerá¡ de TEbá¡o

Es e órgano del Minrsie o de frab¿jo cuya íunóló¡ sústan¡va es h dhgida a l¡am¡iar

la nsdipción y reconocimie¡io de las orga¡zac¡ones sind¡caes, la de proteger a

trabájador, asi como todás lás fúncionés adñ¡inistrativas relat vas a docume¡tar la



sind calos, convenos y paclos colectivos de condóiónes de trábalo y reg ame¡tos

nleróres de trabato, ¿ulorzando os ¡b.osdesalarosypanil¿s¿sicomosuñnstrar

los mod€los para s! Éspectiv¿ eábór¿cónr órg¿.izar y maniener !n seru¡cio de

empléo que desatro e la poíilca délNlin sterio e¡ esa melera ñanle¡ie¡do s¡stemas de

esludlo e lnformació¡ sobre migració¡ óiená y demanda en e mercado l¿bora

dise¡ando ñecá¡ismos q!€ laciilen la moviizaci¿¡ é nsercón d€ a tuerza abor¿le¡

el mercadoi atendie.dó ó reatjvó a la form¿ción té.nic¿ y proiesio.a de los

trabajadores: presta elapoyo léc¡óó ádmi¡islrativo necesario a a Comsóñ N¿cóná!

' of so es pc¡

é,ié r¿ oó o. Ir¡lo- o- 
',o¿o 

¿s' .cr bel le¡d e -9(1o plbr'ó ¡ia

d. Dirección 6en€rál de Previsión Social

Es la enc¿rg¿da de d seaar en coord ¡ac¡ó¡ cón e nsi¡tlto Guaiemateco de segLrd¿d

soca las polilcas d¡gdas a ¡a proteccióñ de lrab¿j¿do. velando por s! salud y

asstenc¡¿ socral. medanle e estld¡o meloramiento. v¡giancia u asesoríá de sús

condlci.né6 de vid¿ y üábálo: ¿si támbién esta d reccón leoe por objeio el eslldio y

recomendacLón de medidas tendLentes a prevenir y evit¿r ac.idenles de tÉbájó y

e¡iermedades ocupacionaes la aiencón a la recr4crón de los trabajadores de¡

Estado medla¡te el má¡ie¡lñientó y ¿dmnislracón de cenlros recreálivos y

vacac ona es alsery c o de los trabajadores y sus familias: I nahent€ la proleóc ón á ós

gr!pós sóci¿les v!lne.ables
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La deÍ¡ición de 1os sujetos de kabajo se debe

g.lpos profesiona¡es de u¡o y ol¡ó séctor, con lá fi¡áidad de dictar l¿s nom¿s oúe se

ha¡ de desafioilar y os modos de soluclón de los conlllctos qle se plantea¡ yádemás

eldesárollo de las d¡veB¿s instituciones que representá¡. dó.de ás pártes go2an de

u ¿ ¿Jlolom a qLe colsrtuye l. b"se de ld ! da de l¿ el¿Lro

, lá< rFh..ñr< .L'é qF .1,ñ Éntp l.<v

Que, deniro de a discipliná general del derccho delrábajo, regul¿ as elaciones enlre

patrcios y lÉbátádores io de modo i.dvidual, sino en ¿te¡clón a los inlereses

comunes a todos ellos o a los srupos p¡ofes¡onales. Eñ ese senijdo, el derecho laboel

esiabléce ¡ormas sóbre asociáclones prófes on¿ies, lás normas sóbre previsión sóciál

Las parles inletoiñientes en a negociac¡ón de as condiciones labo.ales, a través de sus

oeanizaciones ep¡esenlativas (sindicalos y oqa¡lzáciones proresionales de

empleadores) có¡ciertán las óond¡ciones bésicas en que se desarollaÉ a labor en

Esio iÉsciende en que los g¡lpos se auloprclegen y se fac iila que las condicio¡es

adeclen á l¿ reálldad condela de cada actividad, zon¿ o regón Por parié de

trabajádores, sisnfi€ la as!nc¡ón de un papel de padicipació. e¡ la iarea

delermina¡ as coid ciones deiÉbajo



4. La negoci¿ción colectiva en los sistemas de sotu.ióñ de tos conlt¡clos

colect¡vos de¡¡abajo, véntajas y basés de t¡ negociación coteciiva para una méjor

jusl'cia laboral y exposición dé caso concreto de apticación léqate inrérpretación,

4.1, La négociáción colectiva en los sisremas de solución de los cóñllictos

La negocacón solucona conflclos a l¡avés ¡le una ransaccón; a taborat, souciona os

coniiclos surgidos e¡tre cap¡laly lrabaio con ocasión de a preslacló¡ de setolcios y ta

colecliva de lrabajo, dÍme eñre esla uttima tos que alecren intereses qrupates.

Consisle en u¡ envió, direclo o ndnedo, pero reciproco de ñensajes bajo ta ioma de

pfoñesa y amenaza, estas .orñunlcacjones contenen oledas condicionad6 que u¡a

únidad socia e lormua a las olras qLe eskin representadas en conrra o,edas, lambié¡

Cuyo resultado es un acue¡do o ransacc¡ón mediante et clat a rravés .lé c.ncesioncs

recíprocas, susaulores prevenen susconticlos y soucio.an éslosysus probtemas

A ese respeclo la negocla@n co ectiva se desaro ta en os sisteñas de souctón de

conflictos colecl vos de trabajo.



Maro Déveal redüce a c¡co los sistemas

exenlo de slsestivldad. segLjn este aulor él

egislaco¡es pa€ la soluc¡ón de los con¡¡clos

¿) ObLigá ¿ la pa¡tes ¿ i¡aiar dieciámenrel

b) En caso de no llegar a un acuerdó, áépta

.ón fun.ióñés dé mnc¡iación

dedlciéndoc de un pro€so lóg¡@ y no

cami¡o adopiádo por a gene.al¡dad de as

colectivos es el siguierne:

dé üñ rln.ion¿no L óroano

y faciliia á posibi¡¡dad de airiburc) Cuando no se llega á

decisión de los pL¡tos en

un¿ concili¿ción, contempla

clestión a árbitros elegdos

d) si las pades ¡o É av¡ene¡ á esta forma de soluc¡ón, alglnas leg¡s aoo¡es sémpre

solamente e¡ a¡gunos casós que só¡ a¡gu¡os en que la hoega est¿ prohib¡dá. mpone¡

las partes el procedim¡enlo del aórirae oblls¿iorio

e) Lásóbldan ¿ délnlr a dsis ón de l¿.ónkóvé¡siá

Por otra pane Él a¡reclo direclo es !¡ sisteña para resolve. os conflicios co ect¡vos de

ca¡ácter econóñicó-social, sencilLa e nmediaia para los lrábájadores y empleado.es

dando a cono@r sls direrencias, levá¡do os trabajadores por nredlo de sus

representantes de ma¡era atenta o @i€s, por esc io o verbalmenie sls quejas o

sól¡citldes las ó!áes deben ser €cibl&s por Los empieadores a sus.epresentantes,



m¿yores lamallsmc, pues

las p€ticio¡es fónn! ada.

* pemite h¿s1¿ ¿ of¿lldade¡ a

a Fomales: los trabajadóres pleden ún camenie por medio de sus rep.esenl¿nies

conslillidos en comilés ad-hoc o consejo permá¡e¡ie o comiié ejecrnivo dé u¡ sindl€to

debidamente Éconocido

b PeBona es: palrono o empleadoi Coñilé ad-hoc consejo pemanenle de trabajadóres

o comiié e edt¡vo de un s¡ndicato de lrabajadores El Eslado ep.esentado pof a

tnsFección de r,abaloi A$isables €mponedoGsr (es el honbre de connanzaj equidad,y

blen senildo qle las pafies eiigen pá¡a decidir según s! le¿l saber o e¡tende. algu¡a

conténda pendie.té e¡ne é las y qle no qlieen somelerse a lostribunales

c. Reales: conte¡ido de las qlej¿s osollcitldes de inlerés eco.óñ có ósiga qúé relie.e e

comité o coisejo de tEbajo ál émpleado.

Por lo qle el p.o@dimie¡lo del a¡regb dnedo se cara.teriza por é se¡cillez, s!

inlomalidad y á rap¡dez pa¡a ¡esóver as diferencias que pued¿n surgú e¡ !n mameñto

dadó e¡ Lrn centro de trabajo dfe.encias qle no amernan lá inledención de u¡ órga¡o

adminlsir¿ vo o jud¡caly que nó són j¡rstitic¿livos paE l¡esar a un mov mienio de huelsa



A¡le e srrgim¡ento de dilerenc as o probleñés pó. ¿s co¡dlciones de lrabaF en que se

preslan los serycios por parte dé lós aáb¿jadores d¡chos t¡abajadores pleden bus€r a

sólú.]ó. ámqablemente @n elempleador, por ¡¡ed¡ó de pátcas diecias.

Lá doótriná de¡ne la negoc¡acón er lá vla directa como !n proÉdiñienlo de

auiocomposicón, porrnédlo de cua as panes de un confictó óoleclivo s¡n ¡nleryención

dé tercerás pe¡soras,1¡alan de aribará átregios salislaciorios para lós .volucEdos en el

m¡smo y susórbe¡ un conven o

Ráúl A¡toñ o Chcas Hemández défine á negaci¿ción en la vía d recta como: E¡

proédmieñlo de aulo compos¡có¡ para ¿ sólució¡ de os @nflictos coleclivós de

irabajo de caftrcter e.óñóm co socal, pormedio de la cuallas páfes delm¡smo. s¡n o @n

lnleryencón de ter@ras peÉo¡as. 1rálan de atrlb¿r a afeglos saiisfacloros pará G

¡vouóÉdos y slscr¡ben en lres elemplares, balo pen¿ de nuLid¿d pso jure ad

refe.éndum o en delnlliv¿, un pácto coleciivo de condiclo¡es de t¡abajó o !n @nvenio

- La negoc¡áció. ent¡e paironos y snd¡caios de t¡abaladores, se doclmenta porúed ó

d€ afirma de uñ pactó colecllvo de condiciones delrabajo. e c!áli¡enee carácierde

éy profesiona pa€ las pariesy madifca lodos os coniralos de lrabajó de l¿ empresa o

oer oé c rro.:. ¡d:eqúa e dFb o dé ¿pic¿ciór dé colle rio

Entre sls.ar¿clerisiicas se debé ñéncion¿r:

o.ó ' !o oé r?c_o P¿9 ¿l



- Es neearlo que los kabajado.es slndi@lizados presenle delorma esc¡ia su pieso

de pet¡c¡oñes que hicieron legar p.ev¡¿mente al mi¡ister o de t¡abalo para que este lo

En la vía direcla es necesarié la celebración dé !n pació co¡ecllvo de co¡diciones de

i¡abajo, e cual i¡ene r€gulados los Équisitos esenciales que debe llénar lodo páclo

co eclivo de condicio¡es de trabájo.

En la negociación en la via dúecta exisie un plazo para consegun legara !n acuerdo

entre las paries, si se están paclando co¡ectjvos de condic¡ones de tEbajo.

4.2. Ventajae y bas€ de la nesoc¡ación colecliva para una mejorjust¡c¡a laboE¡

La negociacióñ coleciiva peBigue dos objelivos. Por una pai.e. siRe para determinar

las emuneraciones y l¿s condiciones de trabalo de aqlellos trabajádo€s a los clales

se aplica un acuerdo que * ha ál€úádo medianle negociaciones eñlre dos p¿rtes

que han actuado llbre, voluniaia e independieniemente. Por ota pade, hace posible

que empleadors yirabatadores def¡an med¡a¡ie acuerdo las ¡omas que regúán sls

relacioñes recrpro€s. Estos dos aspectos d€l proceso de nesoclaclón se hallan

lñtiñáhénié v¡.cúlados

En Glatemala deniro de la leg¡slación laboral debe de consideraFe que en la

aciuaidad paÉ poder hácer electiva las ventajas de a negociación colecriva,



Ani€ todo esto se debe de ¡ndicar qLe tod. resLtado de l¿ ñegoc¿có. coecuv.

sieñpre con base. ¡e¡e abarcado una verdaderalustica labor¿1. po.que e¡ este tFo de

negociaclones las p¿nes ¿ún ó!¿.do sede¡ a¡g!nos espacos logra. verd¿deros

obtetilos qle ¡ecaeo en obtener beneliciós ¿ córto y arqó ólazo Las posiciones o

nlereses de as panes pleden ser conirapleslos o concidertes. pero en clalquiera de

los óasos .ada úná de as pánesvelára para su p¿rdc! ar nlerés.

Par¿ poder legar a eslo. es inevltabe qu€ lodo se debe de có.dúcn por medo de

procesos de dscusón e¡ los que cada acior coeclvo trala de oblener para sr as

ñayofes ve¡taj¿s que púeda obte.er ¿ contrapane péro que al í¡a d¿. como

ésultado una serie de beneíicios que .omo se indlco anierlomente !a¡ ¿ l¿vor de

'c- dó'¡to é 'É oro r pló o por ér . .¿ 1 91po dp l pro rs o

inte.camban deasco¡ la ntencrón de saiisracer sls.eces¡dades. deben de tomarse

en cue.ta ü¡a serie de elemenios qúe pledan fonaecer los aclerdos de dichá

esto ura veniala pa¡a os be¡eícos obten¡dos de os rabaladores, y todo eslo se

lu.daméñta en l¿ ñisñ¿ Conslitlción Poillóá de l¿ Repúbica de Gúatéñaa. por óed o

Po¡ otÉ parte es ¡ecesar¡o esiabecerqle e de.echo iabora guat€mateco, denfo de

su cónieno y referente a a negociacrón coeclva y derecho colecl vo aboral en

ge¡era respeia y co.sde¡¿ a derecho ndivdu¿ de¡1ro de co¡teio esto qui€¡e oeci

qüe aLn clando individlalme¡ie se haya conven¡do un conraia ¿borel iñd¡vidla d€

rabálo e mrsmo derecho có¡e.tivó pe¡ñ te áñpi¿r ós bénelcós ¿ l¿ géner¿ sendo



delAnicuó 106 e cu¿ atañe que erste lá pósibiidad de súperació¡ de ¡os dereóhos

ehiconsignados po. med¡o de a coñiatacónlndvdualo a coectiva dañdoconela

entónces ¿ i¿c! 1ád de méjorái pór ñedio de ¿ óonlratacó. y negoci¿cón as

cond¡c¡o.es aborales de as personas

Es neces¿ro acl¿rar qle abocados a a rea¡dad de Glalemaa, son poóas as

posibiidades qué téne e trábalador, ¿¡s¡¿do d€ obte.er puntos post¡vos savo que

dichls resútados coincid¿n direclame¡ie co. a vsió. de p¿io¡o de io anlerio. se

despende elescena¡o donde a negocaoón coiectiv¿ no es t¿ls no u¡ ñero prccéso

de establecer hásta donde pueden pedir os trabajadores y hasla doñde plede¡

delenerlos e emple¿dór y Iál óóño se est¿ble.ió anteriormenle e¡ Lnstrumento dóneo

para ese iipo d€ negociacones y mejoras e¡ genera es la negociación có¡ecriv¿ pór

que e misño perm 1€ cerio pode¡ coercllvo para buscar meloras e¡ as cood¡ciones

La ¡egocac¡ó¡ coec v¿ es e acuerdó tipicañenle óoniÉctuálcuyo objeló ó consltuye

a prestació. i€ seryiclos en conj!¡to con e paforo en !n ce¡tro de trabajo y esla se

da cuando una de as panes esperá oblener u¡ result¿do benef. oso de ¿ regocació.

Sn emba€o e orde¡añrerto egá perñ le a negoci¿có. có eciiv¿ aténdlendó ¿ l¿

llsicá abórál y e desarolo económco soca y c!1!ral que debido a as

transformaciones y a reald¿d cambiánte de derecho de trabalo. e lr¿báj¿do. debe

á¡óanz¿r ún¿ póscón decorósa por lo que debe maniener y pe¡fecc¡onar os der€chos

y as condicio¡es de1€b¿lo l¿s cuáles alcañzára a Iravés de a negoclaoóñ coleclva
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Pará que a negóci¿.ó. colecUva pleda flncona. con p¡op¡edad se req! ere¡ cierias

co.dicones de orden luridlco y estru.tura. sie¡do e¡ prlmer ugar. a flndamentei

exisle¡ca de sólidós cmlentos democráijcos y un marco jlrjdc. que áseglren a

¡dependencia y panrcipácón elecliv¿ dÉ los r.terlócútóres sacaes En cua¡1. ei

flndamenlo qle perñite óónsidérar que ¡os efecios d€ la negociació¡ coleclva son

posi¡vosdebedecónsiderárseoseñaladoenlaConst¡ruciónPo¡¡t¡€deRepúblcáde

Cúaleñ¿l¿Adicuol06ecualreconocel¿negoc¡¿cóncoiecu!áeindlc¿quel€est¿dc

fomeniará y protegerá dicha negocáóió¡. ási como lambén cebe consrderarse la ey

ordnara que es e Código de TÉir¿jo el cua eslabece en s! Ariículo 5'l todo ló

refere¡te á l¿ negociació. asitambén elArtjcllo 214 de dióho clelpo ega recónoce

dicha activid¿d Por oüa pane a nivel l.lernacio¡¿l eL Estado de cuatemata ha

adqu¡do compomlsos sólidós e. tomo a la esimu¿c¡ón y a negocacón coeclva á

través de los cónvenos suscritos y ratiiicados anie lá organizacón inte¡n¿conal de

tÉbajo como os son os convenios 98 y 154 de a Orga¡¡zación nlernacon¿¡ de

Lá ¡egocació¡ colectiva pr€se¡1a ventajas. tanlo pa¡a tos ra5aladores óor¡ó p¿ra tos

empeadores.Enecasódeloslrabajadores.l¿negóc¿cióncoecilvaas€gurasat¿ros

y co.dcones de t¡¿bálo adecuadas pues olór9á á co¡jlnlo de os irab¿j¿dores úná

so a voz lo que les be¡enca más que cu¿n¡o la r€¡acrón de trabaio se refére e !r soia

iñdividlo. Íamb¡é¡ pernile .íun decsones de car¿ctér persore y consegur wá

dist¡lbLció¡ équitatva de los berefóós qae cont€va e des¿Íroto progr€so y



En é caso de los empeádo.es, como es un elemento que co¡tribuye a maniener a paz

social favorece l¿ esiablidad de las reacio.es laborales que puede¡ verse perturbada

por tensió¡es no resuelrás en e Émpo abo€ Med¡¿¡te lá negociación co¡ectiva los

empeadores pueden además abordar los ajustes qle exlgen a ñodernÉaólón y a

La ñp]eñentáció¡ de !á.egociación colecllva se lustifica en vnúd dé la elicacia que ha

logrado a t¡avés de a réa iz¿ciór de l¿ misma no so¡o a n¡ve¡ ¡acio¡al sino tambén a

nvel inie.nac¡ona ya que oiorga una protección rápida y efcaz y se obi¡e¡en de la

irsna ácúerdo. y ve¡tajas pará os panicpantes d€ €lla por Lo que se recóñiend¿

praclicar lá négóciáclón pará estrechar lázos e¡ire lás parles maniener un ambiente de

amoni¿ eo el t¡abajo al ceder las partes en déledni¡adós áspectos pero t¿mbié¡

Para aicanza¡ acuerdos se deben buscar soluc¡ones equiiativas qle recoja¡ lós puntos

de visia e ¡tereses d€ lodos os participa¡les pa¡a que se s¡€¡ian satisfechos con el

resut¿do ac¿nzadó, eó a cúále¡ él esóén¿ro de dlscusóñ !ás pártes iñvóocÉdas

palronos y s¡nd¡catos posean conocim¡enios que es pemiian un dialogo fuida con lo

cua la negociac¡ón se aS¡lzara lo qle i¿ci¡iiará iomar l¿s declsiones precisas por lo

que es necesario que quie¡ negó.e co¡ozca hésta donde puede ceder y hasla donde

es e imite, y que d¡chas decisones as puedan tomar con pena ¡beftad no como

résúiládode arnen¿zas violen.a o presiones



En el marco actla no obstante está egáLmente ¡econocdo incúso a través de ¿s

organ¡zaciones iniern¿cionales de fabalo. es ñuy póca a difusió¡ qué se e h¿

oiorgado y exisle¡ desconocmie¡tó de o re ativo a a negociácón coeci¡va o qle

req!¡ere en iodó cáso de un mecanismo de coñunicacón efectiva dé as lentalas qle

óónlLeva a negocació¡ coLécli!¿ asitembién se h¿ce necesario mas alá de !. simpe

lntercambio de inlomac¡ón o de ¡oi¿s debe da¡se a conocer ós ava¡ces del dere.ho

abo.alqle se h¿n ¿dqliido a t¡avés de a ¡égóciáción co eciiva a cuá¡co¡lleva para

el emp¡eador una doble obl¡qación po. una parte lá de ate¡der la soicitud de ias

trabájadorasypor aoi¡a negoci¿rálgunas petconesco¡cretas

De conform¡dad con eldesafioló delpesenle trabato de tesis ¿si cómo de as no.mas

exisientes déi dérecho coleciivo y ias ¡orflaUvas de negociación coleclivá a nlve

nacional e i¡te¡nacióñál lás .uales recó¡ócen la importaóciá V la nnalidad de La

negoc¡¿ción co¡ectiva para a¡canzar una mejor juslica l¿bora es ¡ecesa¡o lomar en

cLe.1¿ que devéne necesaria l. dvulgacrón del term¡o as fásés los stjetos, el

desarollo de a negóciaóión coeclva en el cu¿l de modó rápido y económ có logra ]a

so¡lcón de co¡fl¡cias suscitados entie os sljetos qle nieruienen en las relaco¡es

4,3, Bases paÉ él désaiiollo y pübl¡c¡dad de la negóciac¡ón colecl¡va como fuénté

de una mejorjüstic¡a labora¡.



La negoclació¡ coletivá no ha de perdérse nlnca de vsta que esle proceso de

.egoc¡acón debe ser as€rliva eñ su forma de real¡zarse a efecio de slperar los pu¡ios

Es necesar¡o dar a 6noer lá ¡égoclación colectiva como u¡ medio para a so¡lción de

coniicios debido a que los cambics económicos, soc ales merecen ñayor átencióñ de

las que sé le h¿ venido p¡esta¡do ya que as m¡sm¿s aiectan la economía de ú¡a

nación como o es e irabajo con lo cuaj lo que se prelende .o es ograr ur

ordenamienio laborálperfecto si nó qle se salisfaga¡ Ios requerlmlenlos dejusiica en

A efecio de que se esiableze há cómüni.áclón co¡stante eni¡e as paies como u¡

respeto de estrictá obsetoa¡cia de os pactos y convenios a eieclo de resover sus

conliclos en 16 foma másjusta y adecuáda á modó de que no exsia lna ucha de

clases sl no que exislá sólañente una ñegoc¡ació¡ pa¡a saijsfaer sls

Es ilóg co pensa¡qle en !¡ sstemaluridico ño exrsian confictos los cúaes hasta ciei(o

pu¡lo son ¡nev ables en virtud de la aci¡vid¿d qle se realizán las cuales s€ pueden

o ginár por una l¡fnidad de causas por lo qre no qu€da alter¡a¡va qle recónócer os

heclros y al¡oniados debiendo análizar sus causas p¿rá formúl¿r as scluclones que se

conslderen neces¿rias
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4,4, Exposición de caso concrelo y aplic¿ción lega¡ e interpretác¡ón del mismo.

Denlro d€ este co.text. es necesaro estábecer qLe sé d¿rá¡ a conocer dos casos

uno en do.de si se pudo eniablar en io¡ma eíeci va !¡a negociacrón co¡ectiva y olra

do.de no ofue debdo a qre ún¿ de las parles erá elñlsnó Esi.do de Guatem¿a.

A E prim€ro de cua fueron proporcion¿dos ós datos po¡ parte de ¡¿ Lnidad de

ñediácón y resollcón de co¡lliclos de a Púcürád!riá de os Detechos lllmanos

qLe¡es ¡d.aro¡ denlro de su informe de labores de 2007 que áge¡tes habla¡

lomado as inst¿¡aco¡es del¡úceo cénlr¿ de reaccón de a Poicia Nacio.a Civ¡

e¡ os dias 29 y 30 de abrilde 2007

Denrró de as dlllenc a de a ñediac ón persona de la lns¡rució¡ de Procurado¡ de

os Derechos Humanos s€ d¡rigió a las l¡staac¡o¡es del núóleo ce¡1rá de lá Pólcia

Nác¡o¡a Cvi. en dond€ el com¡sar¡o leie del disirilo central, se aboco a a

ProcuradLria para soicila¡ ei¿poyo e¡ ¿ ñed!¿c óñ debidó ¿ qúe los agentes que

habian tomado las lnstaacio¡es de¡ núceo central no los dejab¿¡ enlÉr sin l¿

presenc¡a de peao¡¿lde a ¡stitlc¡ón de ProcLrador de os Derechos Hum¿nos

A mcmenro que dcha lnsttlcón se

e¡conlfeban con gofós pasámo¡t.aás y

qlleres ¡dic?ro¡ qle neceslaban la

N¿c ó.¿lC¡v lde ató 6.9o e hic¡e¡o.l¿s

constiluyo en e !sar, los agen¡es se

otros cúbienos de los rosros con toall¿s.

presenca de alto¡dades de a Poicia

pet¡.iones a comisario as claes eran lás



-íf.$t'¿DliñÉq

1) Deslltlción del Comsario leie de ope¡acones del núceo cenl€lde reá.ción, y

2) Se relj€rá cLalqlier deñu¡cia con relac¡ón al incidente y que no sé lomárán

represalias de i¡aslados, sanciones s n goe de s¿laro, despidos, bajas y cualquier

olrolipo de sá¡ció¡ o represalia que ies pudiera afectar, pór los hechos.

3) Moditi€r los sery¡cios acorde a los estipúlados en a ley de o.ho horas de 1¡ab¿jó

por ocho horas de desca¡so.

4) Respecto a hifome que se !¡iil¿aba, que ós dotarán del equ¡po necesario e

nsignias por lo menos cada se¡s meses, ya que eran elos los que ten¡an qle

compra¡ dicho uniiorme.

5) Aumento salaiálqúe se discutkia en relación a as necesidades que se tenia¡ yqle

se lormaé lna comisóñ pór p¿rte de as Diecció¡ Ge¡e¡alde 1¿ PNC y Minlste.io

de Gobe.¡acrón y como inlemedia¡os de esla petició. form¿rá pane la

PrócuÉdlla de Los Derechos Hlmanos.

Deniro de los og.os obtenido6 denlrc de ia negociaciór es Dieclor General de ja

Policia Nacio¡al Civil indicó que se comp.omeiía al

r) Renr¿r¿lpeBo.a que ellos iñdcab¿¡

2) ¡,4ejora, los "or¿r o. de se icior qJF r-. ¿r e. ere mar e 
'lo.
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3) Oue a las demás peticrc¡es no te¡ia la fác! iad de auio¡zár sino que m¿s bien €ra.

as aulordades jerárq! cas slperores y que o m¡smo se dlscll .ia po. med o de a

neaociacón V en base a a comlila so¡ciiada

Enlonces os agentes ¡dcaro. qle se e Dúeclor Genera d-- l¿

Policia Naconal Civi p¿.á que esté ordeñ¿rá de qle se retie cualqoer de.!¡ca co¡

reac¡ón a este nciderte y que ¡o se lonren repres¿las de lrasládos s¿nciónes s¡

goce de saarió. despdos balas y cu¿lq! er ot¡o lDo de sancón o ¡€presa a !u€ Ies

pu€d¿ ¿fectar por estós hé.hos

Por lo que el DÍedor General de la Policia d¡o rnstrucoones para qle ¡o se lomará

n ¡g!¡a rep.esa ¡¿ en co.1rá de os agénies ádeñ¿s elD rectór de l¿ Poici¿ pidió qLe

via te¡eló¡ ca al ¡epreseniante d. a Proclraduria de los Oerechos

Humanos q! e¡ e expl¡có as pet¡ciones que os age¡tes h¿ói¿n a o cúa el Dnéclor de

a PNC e indcó que nó había próbeñá en cuanlo a ¡as sancrores o de¡u.cas en

cóntrá de estós ¿gentes que lomaron as nstaaciones y os Cem¿s pu¡tos se Í¿táriañ

én una com s ón que se fo.maria m¿s adeiánte

Denro del ¡esúiládó de negocÉcó. qle se levó a cabo por a lnsti!ci¿. d€l

Prccuradorde os Derechos Fuñ¿¡os eslos nfomaron que

¿) Ole e¡ el acla sus.¡ia no se esapu a ¡ ¡guna fech¿ dé cuñpl m ento de o acordado

enre los ágentes subord ¡ados y as auto.idades del Núceo, y¿ qle d cha actá b¿

ser eniegád¿ alDrector Gener¿lCe lá Po ci¿ Náciona Civi para se.anélizadai



c) Po¡ a ¡tervenc¡ó¡ de la P¡ocu€dlria de los Derechos Humanos, se logro igresára

las nsi¿l¿cones del Núceo Ce¡nral de lá Policlá N¿clonal civ¡|. para poder m€d a¡

entre adoridades y age.les que lenía¡ tomadas as inslalacio¡es,

d) La mayoríá de age¡ies de¡oncio que son vicljmas de malos tratos y qué los ólc a es

abusan de la auloridad que tié.en. obligándolos a clmp¡r ho.aros de 5 de la

mañana a e de \a noche por \o que ste fue uno de los ño\jvos qúe \os ob\igo a

iomar esias medidasl

b) No se pÉsenio ninguna autoridad superior por parte de la Pólicía Naciona

dé Mln stenó dé Gobemación'

e) Los aseries subordinados dejárcn e¡lre ver que as petlcio¡es qle hacen es u¡

derecho qle iienen de ma¡ifestar sus inconformidades;

f) Lás condiciones en qle viven os ágenles del Núcleo cenl¡al denlro de las

¡nsiaac¡ones so. baslante prec¿rias as camas eslán en malesiado ai gualque

l¿s colchóneias, asi como os s€Ric¡os sanitariosi

g) Solicitaron que la ProcLradurla de los Derehos Hwanos esie pendiente de as

soluciones qle las alloidades esién dando pa¡¿ resóversus peticiones hechas:

Coñó reslltado de dlcha negoc¡ación se plede estab écer que la efectividad de

¡ego.lació¡ pa¡a evitar coni ictos de mayor magnltud es de suma impori¿¡cia, ya que

7l
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ap icacio¡ de a m sm¿ permte el resgLardo de os

alerñ¿t¡va poder mejora. as cond cones abora es

derechos ¿bor¿es / busc¿ dé

que deven9¿n F¿fa añb¿s p¿des

Por otn pafie de sum¿ mporG¡cia es poce.l¡¡ cá¡ qLe a ullizacón de as mesas de

negociaclón perñ te de mane¡á direcla poder melo¡3r l¡s co¡d có.es de ¡guad¿d en

.úañlo a la justjc¡a abora y¿qlee fome.lo l¿ divugácón y la promocó¡ de €sté tipó

Ce nstrumentos que lene¡ su iundamenio en v¿ri¿s normatilas naconaes e

¡nternaconal€s c.nlleva a rña serle de ve¡@las €. maie.ia aboral. eniendlé¡dose

nuevame¡te cue eslos beneljcios o ve.1ai¿s so¡ para as panes !ué tieren l¿

necesidad de eó]áb¡ar a ¡eqac¿c¡ón

4.4. Propuesta y comenl,no

Debemos advertn qúé elresúlládo de lá ¡eqocació. coeci¡va no se imit¿ no óbsiante

porsu fu¡dam€ntalli¡a idad a ¿ fj¿cón de nuevás condiclones de rabajo e¡ la m sme

se ubóan nlmeros¿s cláusulas que qualmente reviste¡ ¡mport¿nca

E conien do de la convencones colectjvas plede afi.m¿rse qúé situe como ordenadór

de la relaclones e¡ a empresa Para K¡oloschi se irata de verd¿deros óó¡9ós

ñinlcos¿nrente eábo€dos de a proiesón o ¿ciiviC¿d 1 E co¡tendo de a

co.ve¡ció. se relere al contunto de p¡eceptos inciuidos en lá ñism¿ iorm¿. o s€a

¿lude a ¡as.áus!l¿s ó.rJ.!lá,-ló

K:olos.hin Ern€Slc ManU:]de {ier:.lrc d€ hba'o Faq 2]a



La mayor¡¿ de auiores estén d€ acu€.do co¡ que el co.tenido de ¡a co¡ve¡ción

div¡de en: Nóñ¿tivo y obig¿cioñá

ll¿y dós tlpos dé óbs1¿óuos u¡ós n¿lu.ales y oiros ¿diícl¿ es E obstácllo óat!É más

mponanle es la ¡nexsfencra de un empeadof e¡ os páises en desarclo hay milo¡es

de trabajadores que no le.en a ¡adie con q! en negocar, sa vo en a guios c¿sos e

comercante qle es cóñpra as cosechas L otras cos¿s qLe prodL.en En u¡a

cooFeÉtiva ios únicos qle tie¡en la posibl¡dad de ¡egocár so¡ los empeadós y

obreros qle a cooperal vá ocupa sL núñeró es ¡eLatvame¡te pequeño Otro obslác! o

¡¿tura basl¿.le seró puede ser a ausencia de empeador e c!á1. s¡ posee pof

ejemplo ua exp otac¡ó¡ agrico a. pe¡o live en lá óiudad puéde ¡ó v€r pr¿cticam€¡te a

as pe¡sonas qle empea y s no auto.z¿ a ún admnislrador de su confianza a

negocl¿ren s! ¡omb¡e. poco es oqle os trabajadores puéde¡ hacer ¿lrespecto

Puede soslénerse que ¡egoclar colecilvam€¡ie es uno d€ los derechos lruma¡os

ilndamentales y qle por elo iodos ios trabajádores deberi:¡ pode. elercero peró

ame.labemenle s¡n mLchos l.s que hasla ahora ¡o se benelcan de l¿ ¡egoc¿cón

co eciva V vale a pena averquarpor q!é med¡da ello oc!tr€

Cada dia se lene nayor concien.a dé a imporla¡ca qle rev sle para a polilÉa

e.o¡ómca y sociálelsector de¡ómrado ¡formal'o no esrlctür¿do. qüe abarca a

lodós áqúelós que rabaja¡ e¡ iorma ¡depéndlenté o esc¿ ¿ muy peqleña co¡ ñ!y

poco capil¿lo cásl ni¡guño comó os qle venden refescos en lás cales o caüetéras.

os adesanos qle lrab¿ján soo có. ñ¿ieráes de desecho os usiradores y los



Iamádós ve¡dedores @llejeros. To¿as esias personas mly nume.osas en ¡os paises

en des¿rolo como en e caso de Cuateñ¿l¿ quedan tuéra del c¿mpo de ta

" o rT M¿nu¿ de eduÉcrón cbre¡a o.. cr p¿o €

'Cómo obstáóú ós artiliciales puede¡ c¡társe la ¡eg¿tivá de !n empieado a reconocer a

úñ sindicato o a la prohibic¡ón por ley de negociar coeciñamente. Podrian daBe

muchos ejemplos: es muy cor¡ie¡té que el segundo obslácuo exsia para los

irabajadores deL secior público Oi¡o obslácuio slrge cla¡do !n si¡dcáto tie¡e tan

pocos atii¿dos y reclrsos tan es€sos de tod¿ i¡doe qú€ simpeme¡te no están en

condlcioñes de nesoc ar ¡:

Para comp¡endercómo luncona a negodacón coleóti!¿ háy que conoce¡ tos d¡sintos

¡lvees á que se lleva ¿ cabo Tambiéñ sóbre esle punto la práci¡€ varía de !¡ pa's ¿

o1ro. En alSlnos as negócacio.es se encleniran muy ceni¡álzadas m¡enlras que en

oiros solo se realzá¡ ¿ n¡vel de €mpes¿: entre estos dos extremas háy una exte.sa

q¿ña de modalldades lntermediar ¿s

Los paises en qúé las ¡egociaciones esiá. cenlraizadas so. retát¡váménte pocos pero

su experienca mefece ser esildadá Esta p.áct¡ca es cómú¡ en los paises

es.andinavos y un blen ejeñplo de ella es el acúerdo básco enfe ta Federación

Cenlra¡ de Emple¿dores y a Co¡f€deráción Naconal de Noruega. que dáta e 1935 y

óuyo verdadero origen debe büscarse en e muy difici periodo qle habian conocido las

elacio¡és dé t¡abajo en el pais en el cLrsó de¡ dece¡ o precede¡r€ Et áóúerdo ¡ació



pues Ce !¡¿ experenciá nacio¡a asi como de a comprensó¡ de qle !r
e¡te¡dimlento e¡tre as organiz.cones cént.¿les d€ os empleadores y dé los

trabalado.es podíá iavorecér l¿ estabildad económica y sóóa Esi¿ sigle sie¡do

tód¿vi¿ s! linalidad a!nqle e documenio de 1S35 h¿ sidc objeto de modi¡c¿cio¡es La

más ¡mpo.ian1€ de és1ás g!¿da Élación con lo qle los trabajadores de.om¡¿ñ

afecta¡ a a ehpresa e¡ la que t¡abala. Se ¿frma qu€ a S€i veitaj¿ de acle.do

básó¡ es que proporco¡¿ !¡ sól¡o lLndamenlo para lás rei¿cónes enrre tcs diierenres

emp¡eadores y os s nd¡catos c.. osqle¡egocan ¡edlc¡endo asi asposbtd¿desde

conflcto E aclerdo pasa a co¡stluir automáiicamenle a p¡ñeÉ parie de roda

organzáción nacona de os eñpéádores y represenlá.tes de s¡d catos Entre otÉs

cósas. €laclerdo dispone que os empeádores y os trabaladores tendrán derecho a

ofga¡rzarse y negocar coectivamente y que durante ei perodo de v¡ge¡cia de u.

conven ó.oiect¡vo iodo co¡flictó qle slrla debe.á sér resleto med anle lá ¡ég.c¿ción

o si esta facasa, deberá somete.se a ribünal derfabajo Lás hLegas os cieres

palronales y oüás lomas de accró¡ d recta qledan prohib¿os dlrante 1at periodo {o

cual no sigñilc¿, por slpuestó. qLe nunca oc!rá.)

E. realdad e aclerdo bas¡co es mucho més comp icado de to que pod¡i¿ tnle¡nse ie

o que se acab¿ de decr: de hé.ho t'ene más de 50 atricutos y se refere a esunrós

cóño ¿s f!¡c¡ones y dereclros de os deegados sndtc¿les a concesión de tcen.as

par¿ deegadós sndcales l¿ e.lrega de cenfióados de t¡abajo e cómetido de os

óóm tés de empres¿ y ¿ lormacón y e peleccionamiento prótesia¡alde os empeáCos

y trabai¿dores leva a cabó pé¡ód camenie nego.t¿ciones ce.trált:adás sobre saanos y

<democraca aborab es deff s! pa.lL.Lpac¡ón en lá adóOció¡ de las decisio¡es que



otras cuesuo¡es de mpofiancl¿ Poste ormeñle se reáizan ¡egocacio¡es

pefó see.lie.de qle estas debe¡ allslarsea acuefdo ¡acional sa!o por

a as asisnacrc¡es especiales v a óüas pÉst¿có.es complementá.i¿s

E¡tre elos esián á necóciácrón ce.lraizada po¡ indusfras. a ¡egocacón reg ona y ¿

¡e-oocació¡ po¡ iederacones de sn.j¡calos de ñ?ner. ssleñ¿lic¿ o sóó €ñ

deierm¡nados casos No vale i¿ Fena enirar e¡ os deia es de estos dilerenies

ssteras. qle se fleron p¡asmando en resplesla a necesid¿des l¿ñb¡é¡ d fere.tes

Soo e¡ conradcs paises €xiste u¡ sisleñ¿ de neqocácicnes colectivas cenliaiz¿d¿s

parecdó a de Nórleqa Mucho más común es e sislem¿ d añefálme¡te opuesto .

sea aque en qle se ñegóci¿ a .ve de empresa Las razones ¡e qle regoci¿f ¿ n v€

de enpres. sea fác¡so¡ manifiestas os üábaladores pueden reunús€ sl¡ dliclliaC no

se requiere ningún compejo mecansmo de negociáción. ¡ó hay e. pr¡ncpo.ngÚ¡

problem¡ p¿.a eegr á los represenián¡es d€ os fabajadores y existen ñenós

obstácllos para ¡tercambar op¡ on€s e jnlorñacio.es pues para e¡Lo no es ¡ecesarlo

enpaÍcuar valar E sislema tre¡e glalmenie ve¡t¿jas para a p¿rle pálronal:en uné

éñp€sá réatvame.te pequeñ¿ el pe¡eador puede negocrar en person¿ y co¡ genté

qle conoce Cla¡to más se alelan Las negoci¿có.es de ¡rve de eñpresa ianio

mayores son las pos¡bles dferencas de puntos de visla e¡tre los rep€señl¿.tes de

úna como de ¿ otra p¿rle y aquelLos en clyo nonbre negocan Parece lógrco que os

s¡dcalos de os paises en des¿roio preieran negócar ¿ ¡lvé de empres¿ p€¡o

iamb¡é¡ han olládo por esté sstém¿ agu¡os de os palses més grandes o pobl¿dos y

més mpodá¡tes ecónómcos. como o Estados Unrdos y Japón

i3



'Retrléndoños ahorá ¿lco¡jlnto de los sistemas,lres concluslones parecen mponerse:

ninguno de ellos es pefecio, clalquie€ de ellos es perfe.to, claquieE de elos plede

ser ei más adeclado a l¿s ñecesidades deieminado grupo de t€bajádo¡es. y siempre

hayque estardispuesto a int¡óducir cambios sivarian as necesidades".





CONCLUSIONES

Es evldenle el balo nvelde part¡cipación de las mlje.es en as o.san¡zacloñes

sindlc¿les hay ¡amas como a có¡srrucción donde dl.ha participaclón es casi

inexlstenle. Aquellas federac ones, confederacio¡es que tienen lrabajó

organizllvo principame¡te en el comercio y maquilas, son las que ¡eporian un

porce¡taie r¡ayor de parlicipaclón de las muje€s ei l¿ áctividad snd cai.

2. La orSanÉación sindlcale¡ Guaiemaá se eni.enta a a problemát¡€ que no se

encue¡ta organzado para desédolar lfabájo organlzativo en aquellás ¡amas

donde los si¡dic€tos no existen y peor aun en doode las aclividades más

lmporiántes se e¡cuenfe a prod!.c¡ón.

3 Una tercera párie de las organizáclones sindicales ¡o están ¿lliádas a una

federac ón Esio ¡o ercluye a poslbilidad de estar i¡tegrad¿s a una ce¡lral,

@mo es el caso de varlas orgañizaciones alliadas a cenfales de hecho o de

La apicación de la negoc¡ación

efeclo posillvo y sus resullados

ñpleñentaEe ascondiciones

fávór de l.dós os ¡v.lLrr.dó.

colediva denlró dé l¿ josticiá aborál lie.e ún

alcanzañ y ñejo.an con elo, a momenlo de

para a apL¡cac¡ó¡ de determinádas normas a





RECOII,lENDAC¡ONES

1 Un¿ clesi¡ó¡ que lene mlcha rc¡evanóa, es a promoció¡ de accio.es qué

oerñi¿n eévar a pán¡c¡pación de las mlje¡es en as áótivd¿des sindlcaes

Eslo requ¡e¡e hacer concienciá ¿lEstado de Glatemaa, par¿ q!é garanuce el

clmplmienio de luslicia socia e igualdad pasmados e¡ a Const¡túción

Poí¡ca de la Repirblcá de Glatemaa.

2 En vlsl¿ á fonábcer el movimie¡to s¡dic¿ es impo.lanie trabajar con l¿s

orq¿rz¿crcre) ra Fvis er'é< oe orq¿r '/¿r,Ó16< po|a oJ

y desaroiar lrabajo organzálvo en aquelas €mas donde los sndicatos no

ersien, v esto le compei€ a ias peEonas qüé so¡ lideres o.qan¡zando a

crLpos defabajádores para ve ar por sus derechos e igualdad de cond¡c¡o¡es

3 L¿s dscls¡o¡es de probemáicas comunes por ram¿ de aclividad económ ca

y la formación sobré teñáuóas que áiectan posiiiva o negalvamente ¿ as

organpac¡ones afnes pleden se¡ lna de Las ñedidás mpónantes e¡ a larea

de coñsiitúir i¿s orqánlzacio¡es por ramas y dcha ta¡€a conpete a ós

diisentes sindicalesv comités qúe dentro delsiódlc¿ro tieneó esalacúLlad

4. Para mejorar a apl¡cac¡ói de l¿ n€goc¡acrón coleciva es necesa¡¡a la bue¡á y

efectva aplcác ón dé !¿ eg s ación vigente y asicomo tambén l¿ cre¿cló¡ de

no.mas que es compere al congreso de a Repub¡ca de G!¿lemala p¿fa



b¡nd¿r !na eficaz negocacion s¡ dlscrlminacón e gualdad de óondlcones

mei.rar las condicianés abóráles iávórecie¡do a todos los ¡nvolcrados
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ANEXO ÚN¡CO

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
PRESENTAC¡óN DE DATOS
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

¿P¡ensa ust€d qle la Ltiizáción de lá negoc¡acióñ

labora €s electivo pa€ !¡a jusicia prácllca?'

có ect va e¡ cónlliclos en materia

Ármlt¡u
2A

05

NO COÑTESTARON

25

INTERPRETACIóN. De lá pob¡ac¡ón encleslada de 25 enirevisiados que represenl¿n

€r 100% de la mueshai 20 de ellos que represenran el80'/o lndr€ron qle la ltillzacb¡

de l¿ ¡égóciáció. có¡eciivá e¡ conflictos er maie¡a aboral es eiectivo para una jlslici¿

prácljcat 05 peBonas més que representan €i 20% de rúest¡¿ ñLéslrá señ¿l¿rón qu€

TOfALES

86



2. ¿Consdera lsied qle a ley e¡ m¿te.a labora e¡ clanlo a su vigencia y

aplcaclón tieoe u abismo qúe ¡o permte qle os s ndicatós se¿n cónlro adós

cuanto su ¿cción e¡ be¡efcro de los kábajadores s¡no por i¡tereses parlcuares?:

22

0l

NO COÑTESIARON 00

lioraLEs 2a

100

80

60

20

0

INfERPRETACIóN, De a població¡ encleslada de 25 personas que represenian el

1 00% de a mlesira 22 de el as que represenrá¡ el 88% indlcaron q ue lá ey en m¿teaá

aboral én cuantó ¿ s! vigencia y su aplcaclón tiene !¡ ab smo que no pem te qle los

sind calos s€a¡ conúol¿dos en cuanlo s! acc¡ó¡ e¡ be¡eficio de los lrabalado@s sino

por ¡tereses particla.es:03 peEonas más que ¡epresenian el 12ol. ndicaror qle no

ABSOLUTO
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l ¿co¡sdera usled qle en Glatemal¿ e derecho labo.a

rabal¿dóres y qle en ñatéri¿ de ñeOoól¿cón coeclva.o se

clmplmEnto de sus lines?

s¡-'' 2A

NO

No coÑTEsrARoÑ-

04

d¡n0l

TOTALES 2a

INIERPRETACIóN. De lá pobacóñ encuestad¿ de 25 personas qle €!resent¿n e

1C0% Ce la muestrá: 2C de e las que r€presenta¡ el 80% de ¿ pób acró¡ ¡¡.¿rc¡ qle

en GLateñála e derecho abo.al no es tlielár de os tr¿bajad.res y que en máie¡. de

negoci¿cón colectivá no se g¿rá¡tiz¿ la lialdad y clnrplm¡e.ló de sus ¡¡es pero4

persón¿s más qle fepresenta. el 16% deliot¿l de .!es1ra mu€st¡a consderan qle €so

no es asi sie¡do por útimo qle 0l pe¡sona no op¡o sobre l¿ p:eglnta



aplcaclón de a negóciaclón

elo las condic¡o¡es delusl¡c¡¿

140./1

00 aa%

NO CONfESTARON 00 00%

IN¡ERPRETACIóN. De a póbláció¡ e¡cuestada d€ 25 p€rsonas qúe rep¡ésentan el

100% de a mueslrá; 25 d€ €llas qle represe¡tan el 100% i.dicarcn que es ¡ecesarc la

apl¡€cón de la negociáción cólectiva e¡ conflctos de indoe labora y mejo€r coi elo

as cóid c ones de jlsllc a labora
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